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MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLseaefaría 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
'Orden -de 22 de diciembre rle 1950 
(D. O. mim: 290), se conceden los trIe
nios acumulables que se indican a los 
(touoro,les que a. C0l1tlnuac~6n se re
l¡¡.clonan, a. percibir ,desde 1 -de di· 
ciembre próximo: 

.Quince trientos por LZeva,r cuarenta 
JI dnco aftas dc servicio desde su as-

censo a oficiaE 

,Teniente General: 
Don Jasó MusIera González-Burgos. 

.(ienerales ,de División: 
l)on ·Man.uelChamorro Martinez. 
Don Antonio ,CoresFern.ández "de 

Cat1ete. 
Don Carlos Fernández ,de Cór,do.ba. 

Vicent. 
,Don Diego Mayoral Massot. 

-General de Brigada de Estado Ma-
yor l 

Don Jairne !luig Guurdiola. 

(}tmeralesde B~lgada ,de Inttlintería: 
Don Agustíll. SUte Carbonen. 
l)on J·muí Castolln.nos Gonesa. 
Dou Joaquín le:quierdo y JimónGz. 
Don Bas1Uo Sdonz Arana.z. 
non AntonIo E¡.¡teban Pnlel'o. 
llon. Josó Gll.rcítt·Escull,H'O Alcarll.z. 
non Ildtl!ouso Blanco flOl'Uu,ndo. 
crJor~;rosó Alonso Alonso. 

I Intenclentes ,de Ejér,c1to! 
Don M'anuel ,Piguer Lauéto, 
Don Enrique' Fernández R.ojo. 

Catorce trienios por lleva'J'. cuarenta 
y aos años de servicio desde su as

censo a oficial, 

General de Brigada -de -caballería: , . 
Don Daniel de A16s Herrero. 

. ::Vladr!d, 17 de noviembre de 1900. 

El Minlsfi'o del Aire. 
en,ca~gado del Dí>spacho, 

LACAt.I.E 

VARIAS ARMAS 
Distintivos 

Se concede el distintivo 'de Profe
sorado y adición ,de barras al que y'8. 
poseen, creado por Decreto ,de 24 de 
marzo de 1915 (oC. L ... núm. 28), mo
dificad.o por Orden circular d.e21 de 
mayo ,de 1031 (<<C. L.» núm. 279), a los 
jefes.y oticial¡¡s .del Ejército y Guar
.¡lía. .civil que' a. eontinuación se ex
presan, los euales han -des empellado 
labor ·de profesorado en el Centro ,de 
Instrucción ,de la GuardiaCivll. 

Infantería 

Capitán, diplomado ,de Estado Mar 
yor, D. Juan Valvercle Dfaz. Adición 
,da la primer~ barra. ·azul aldistlntl
vo que ,con una barra. doraüa posee. 

Cabgl~eTta 

Comandante D. l-lilarioCasalaiz 
Qutntanilla.. Adici6n .de la terce1'!l. has 
rra azul al distintivo que con una 
bt\rra dorada 'Posee. 

Gtta'l'dta CI//JtL 

'X'tlul(mto (lorono! D. Mlguel Mo.n. 
íllHi(l() Gttr·(11n.. Adl()léln ,do la. p:rlm.oro. 
b'lur¡), o.7.u1 al distintivo que can dos 
,clOl'I1>tIll.S posee. 

Otro, D. SergIo Gallc1a Mut1oz .. Igual 
que el anterior. 

,Otro, D. Juan Antonio ,Ca.stat1o Cal. 
,vo. AdJ:.clónde III <marta barr,,," azul 

al distintiyo :gue con dos .doradas y 
tres azules posee. 

Comandante D. Tiburclo Llamas Ro
dríguez. Adición de la tercera barra 
azul al -distintivo que con una do~ 
rada posee. 

Otro, D. José González Rodrfguez . 
Adición tle la primera barra dorada 
al distintivo que posee. 

Otro, D. Leonarrlo P(írez Cll.mpos. 
Distintivo de profesorado por hullar
so (\o.mprenrHdo en el Decreto de 28 
de Junio do 19:15 (cC. L •• núm. 148). 

Capitán D. nIcardo López Bolt. 
Igual' que el anterior. 

Sanidad. MmUl.T 

Teniente coronel médico D. Fede~ 
rico Nieto Cosano. Adición de la ter
cera. barra azul al distintivo que con 
tres ;doradas y 'dos azules posee. 

,Capitán médico D. Carlos Ballina 
Pasaron, Adición de la quinta barra. 
azul al distintivo. ,que .oon dos .dora
clas posee, -debiendo sustituir las cln~ 
co azules por otra dorada. 

Cuerpo Eclésiástico de~ Ejército 

Teniente coronel .oapellán D. Pas
cual Bayo Maestre. Adición de la 
(marta barra. azul. al <listlntivo qua 
con una. -dorada. posee. 

MadrId, 12 <le noviembre de 1966. 

MEN¡j)NDEZ 

------~._· .. I ..... 11.n .. __ ~ ____ _ 

Estado Mayor Central 
. del Ejército 

• Tftul4,l f de paracaidista 

SU11Clro.das las pruebas ,del 95 CU\'SO 
de Parncaídlstas y logl'ada la apti. 
tila. correspondiente, 'se concede el ti· 
tulo ,de Paracaidista a. los sargentos 
qua han terminado ,con aprovecha-
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miento el cittl.tlo curso y que a. con- Pal'u. el del Regimiento {le Infante
tinuMiúu se relacionan. con efectos ría Alava núm. 2:1 (Tarifa, C<i.diz), al 
administrativos a. partir de 1 de no- eoronel de Infantería, de la. Escala a.c
Viembre de 1966. Uva, Grupo de «Mando de Armas-, 

Tenienta auxiliar de Infantería ,don 
Isidoro Iglesias Bartolomé, del mis
mo. 

Sarge.nto de Infant!>ría D. Rieardo don Ramón Sánchez Alvarez del Man- ,4t Regimiento de Infantería A.lava nú-
Juan Olmo. I zuno, del del Regimiento de Infap.te-mero .22 (Tarifa, Gádiz) 

Otro. D. Fel1uundo AguiJar San- ¡ ría :.\Iotorl'zable Alava núm. 22. 
luán. . I l'\:Iadl'id, 16 de noviembl'ede 1966. Teniente coronel de Infantería de 

otro, D. Ma'nuel Redondo Pérez. ¡la. Escala activa, Grupo de «Mando 
otro, D. Joaquín Villar Martin.· El l\Iinistro del Aire de Armas", D. José Ramos García, del 
Qtro, D. I\I:wuel Rodrigó Izquierdo. encargado del Despacho, Regimiento de Infantería ~Iotorizable 
otro, D. Segundo Moreno Moreno. LACáLLE ¡ Alava núm. 2i? 
otro, D. José Celemín Terradillos. ¡ Otro, D. José Ponz l\IurilIo, del mi.s-
otro, D. Domingo Usero M-a.ldonado. roo. 
Otro, D. Antonio León Gallardo. 1 Comandante de Infantería de la Es-
Sargento de Caballería D. José Ga., Destinos I cala. activa, Grupo de «'llaml0 de Ar-

-llego Vi.cente. . . . mas», D. Emilio Sarabia Magdaleno, 
.Sar?ento de Artillería D. José Gal'- En cumpUIlliento de lo dispuesto en del,m:smo.. ., . 

CUlo largas. . . 1 la. Insíruedión complementaria núme- ¡ ?,lro, D. FranCISCO Garcla Lopez, .del 
Otro, D. Jase ~lorellte lIilanZ~n? . ro \} de la Instrucción General 165-142 i mlti~o.. .. 
otro, D. FranClsco ·Calle ::\:Iohmllo. d.el.Estado ':Vlayor Central del Ejérci- ¡ olro:. D. FelIpe Taboada. "\ azquez. 
otro, D. Jna;-t Ga:rote Rey. to, pasa destinado a las Unidades que del .. ml:;mo.. . 
otro, D. JOS~MUllOZ Luengo. se indican. el personal de la 2." Re- 0.1'0, D. Juan G11 Rosado, del mIS-

. otra, 1). EnrIque Pastor •. del Valle. rrión ~mitar que a contiuuación se mo. ..' . 
Sargento de Ingenieros D. José Pa- ~elaciona: C.apItán de Infanterla de la Escala. 

fíos Jaén. activa, Grupo de «!\fando de Armas"_ 
otro, D. Diego López López. don Francisco Gil t.ómez, del mismo. 
Otro, D. "Iodesto Bejarano Méndez. .H Regimiento de InfanterÍ/1, ¡¡fotari- Otro, D. Antoni.o Garcia. Patilla, del 
Otro, n. Gl"'rardo Berdie Bueno. zable Pqvfa mlm. 19 (San Roque, mismo. . 
Otro, D. losó Villacorta Puras. Cálli:s) Otro, D. F'l'ancisco Bustamante Alon. 
Sar!.f(>n;o mecánico electricista de so, del mh5Ino. 

Transmisiones D. Antonio Torrero Tenit'nte c6ronel de Infanterfa de Otro, D. Jasó Tul' Riquer, del mis-
León. la. Es(;ala. activa, Grupo de -Mando .Il1O. 

Otro, D. Martín Martín de Frutos. do Armas., n. Pns.cuat Ba.mlrés de 011'0, D. José Vallespín González-
Otl'O. n. Bf\rnnrdo Plntni'lo Sñnehe:r.. f)jl"'¡.{o. dN lh'l,dmicmto de Intanteria Val:U'll, dC'l mismo, 
Sargento operador de radio D. 'reo- Pavía núm. :W. Otro, D. losó (lotal'l'cdona. Serra, del 

doro Sñnchez Martín, ml'o. n, Manuel Ocalin Mulle!.', de! mismo. 
Sargento guarnecedor D. Alfonso mismo. Olro. D. Francisco López Pinto, del 

Monaloa Gal'era. Comnnllnnte de Infantería de la. Es- mislll'e. 
·Madrid, 14 de noviembre de 1966. (lnla twtivn, 01'\11)0 de «ManIla de Ar- Oh'o. D. Celestino 1:>lc6n Vila, del 

mas», D. Justo Grantle Durán, del mi Ilmo. 
MENÉNDEZ mismo. Utl'O, D. jasé lncera Lledlas, del 

Otro, D. Manuel López RUiz, del mismo. 
mismo. Otro, n. Alfonso pórezBllscarán. 

Otro, D. AUl'elio Toreonal Párraga, del mismo. 
del mismo. . 1'11IIUmto de Infantería de la Escala 

Otro, D. Bt'rnarrIo Dfaz~Piniés l~er- activa.. Grupo de «Mando rle Armas», 
m1.nllez-Paclteco, del mismo. don Ignacio Teruel Gregaria de Te-

Capitán do Infantería de la Escala jada, tIel mismo. • 
activa, Grupo de «Mando de. Armas», Otro, n. Norberto Baturone Abad, 
dQnManllel León Guerrero, del mis- dol mismo., 

--------.... I ••• ~ •• I .. ---------

Direcdón General 
·d. Reclutamiento J Penonal 

'. 

mo. (Jf1'o, D. Fernando RooríguezGon-
Otro, D. jesús Basterra Unda, del Z(tlflZ, del mismo. . 

mIsmo. Otro, D. Eustnsl0 Rodrigo Mata, del 
otro, n. Mariano de Santa. Ana Ga- mismo. . 

rrIdo,del nlismo. Otro, n. Enrique Gomar!z de Ro-
Otro", D. '1'Ollllis 11ménez ·de Azcá· ]}les, del mismo. 

rato MorerIo, rIel mismo. Otro, D. Jasó ,Medi'O.vll1a Nieto, .del 
otro, D, José Malina. de la Morena, mismo. 

del mismo. Otro, D. Augusto Pórez Mllrín, del 
. Teniente do Infantería. de.la. Escala mismo. 

Mandos 

INF ANTE'RlA 

Reorganización 

En 'ouIDjJlIm1ento de lo dispuesto en ucUva, Grupo do .,Mandotle Armas», Otro, D. Pedro Quintana Malinas. 
la. Iustl'lHlClón complementarla nÚIDe- don Pruncis<lO V1lla.lta Montero, del del mismo. 
ro O rle la. Instrucción General 165-142 mismo. Gu.pitdn auxiliar ·de Infantería. don 
,d.el Estado Mayor Central del E1érci-Otro, D. Juan Penedo Rivera, del Antonio T,(¡pez Romero, del mIsmo. 
to, se confirma. en el ;rnan,do de las mismo, '!'cmieute auxilia.r 110 Infantería don 
Unl<lildes ({ue se indlcn.tl a los coro- 01;1'0, D. Ma1'tín Sdnchaz Para:íso. Antonio Nnvl1.l'1'o Morn, del mismo. 
ne!¡¡5 de lnffll1terio.tle la EscnIo. .actl- del mismo. . ·Mntlí'ifl, 16 ,le l1ov!¡¡Hlbr¡¡ ,de ll?!le. 
'Vil, Grupo de «Ma.m10 de Armas., que l) tl'O , D. Antonio Margallo lUvera, 
a oontitmación so ,l'ol!.tcl0nfl.ll: del mismo. 

1'11.1'8 sI rIel Roglmltmto ,(Hl Infan
ter!a Motorll'lable P1\v!tt m'm. 10 ¡Sn.n 
Roq\\te, CádlZ), al cot'ouol de Infante
ría do la. Esoala. aotiva, Grupo de 
«Manllo de Armas», D. BIas Orzáez 
Romñ..n, del del RegJm1ento de In. 
fantería. Pavía núm. 19. 

otro, n, ¡;'¡Ilutln.go QUintana. ds VI. 
1l11,~, ¡lcl mlHtlw. 

otNI, :o, ;1(18111:1 Uu!z l;purD., del 
ml!1mo. 

OU'o, n, mego G6mal'l A¡¡uUar, ,del 
mIsmo. 

Ot!'o, D, Agnstíll. de V1lla.r ,Cerón, 
del mismo. 

Capitán .fluxi11ar de Infantería don 
Mateo Albujar Alvarez, ,del mismo. 

ll)l Mlnllltra cit·! AI1"ill, 
Ilnctt'l'gndo dol n(!~l.l!ichó. 

LACALI.!i: 

1)01' aplicación ilel ·11l'tWll10 2.0 ,de l'flI 
Ol'tlen de 1 de JnUodo ltlS2 (D. O .. nú. 
maro 148), y para ,rlar cumplimiento 
a. la. Instrucción complementaria nú-
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mero 9 de la. Instrucción GeneTal ,?tro.:q. Jacinto Sánchez Núl1ez, del! ?tro, D. Félix' Rincón Rincón, del 
165-142 del Estado Mayor Central del mismo. :1 unsmo. 
Ejército, pasan destinados, con can\c- Otro, D. .,{ntonio Borrego Alcánta-, Otro, D. Antonio ROllríguez Gonzá.-
ter forzoso, al Regimiento de lnfan- 1'13., del mismo. 11ez,r1e1 n~ismo. 
terÍa Motol'izable Pavía. núm. 19 (San Otro,D. Antonio López Canales, de; ( otro, .D. José B l' a v o Garcia, del 
Roque. Cádiz) los tenientes de lnfan- 1 mismo. . I mismo. 
teriada la. Escala. activa, Grupo de! otro, D. Genaro González Salido, ~ otro, D. Rafael p'o zo Villa, del 
«MandO de Armas», qua .a. eontinua- ¡ del mismo. ¡ mismo. 
ción se relacionan: . ¡ otro, D. José Margale! del Pino, del ¡ Otro, D. Juan Gal'cía. Gareia, ,del 

Teniente D. Jesús Teijeiro castro,.¡ mi!$mo. . ¡ mr"mo. 
del RegtIl,\iento de lnfant~ría Motori-l otro, D. Juan Collaelo :Montero, del ¡ Otro, D. Antonio Alvarez Bonilla, 
zable Alava núm. 22., ; mismo. 'l. (ipl mismo. 

Otro D Bartolomé Bonet Ferrer! Otro, D. "liguel Rodríguez Pérez,i otro, D. J e s ú s . <::asabella Gareia, 
del mi"m¿ , I del mismo. '. ') del mismo. 

otro,~ D .. Felipe Fernández Fernan-' otro, D. :Miguel González MeJldoza, ~ Otro., D. JOs. é Cuellas Rodríguez, 
liez, elel mismo. I del mismo. ,. ~ del ~llSmo... ." 

otro, D. ~Ianuel Galiana Terriza," otro, D. Pablo Doblas Romera, del fr ?lIo, D. Antomo VUlalón Góme'Z, de! 
del mismo. ' I mi.smo. ' 1, mIsmo. . . 

Otro, D. FranCisco López Celador, I otro, D. José Fernández SepÚlve.da, ¡I Otro.' D. Alldres. Delgaflo Jiménez, 
del mismo del mismo. , del mIsmo. , 

otro, D.' Gonzalo Díaz Gómez, del! Otro, D. Jülián Durán Pérez, del" otro.. D. Santos Gutiérrez Reborio, 
mismo. I mismo. J , I del ~IS:m.o. 

Otro. D. Gabriel Castilla. Eoscll, ,del o .. tro, ,D. Francisco Bravo, Sancha, ~tI o, D. Manuel se~ra Ramos, del 
mismo. " del mismo. I m.:;IDO. 

Otro, D. Miguel Simón Picapeo, -del I otro, D. Manuel Mora ROdríguez, I?tro, D. José 1\I u Ji o z . Rios, del 
mismo. del mismo. nusmo.. 

Otro. D. Mateo Cerdá Horrach, del Otro, D. Virgilio Medrano Real, del . Oh'o, D: Dommgo Lagarejo Berme-
mismo. mismo.. JO, ~el. mu¡¡no. . 

Otro, D. Pascual Gil Sancho, del Otro, D. Lorenzo Jim6nez HUl'tado. MadrId, 16 do novl~mbrede 1966. 
mismo.' del mismo. 

El Mlntl;lro del Aire, 
ellcargado tlt'l Del<paCho, 

1..ACA1.t,F. 

Otro, D. Francisco SlI.nehez Mar1n, 
del mismo. 

,Otro, D. Jerónimo Mari '¡'ur, del 
mIsmo. 

. OtI'O, D. Francisco González Fer
námlez de Tejerlna, del mismo. 

Madl'la, 16 de novIembre de 1966. 

El Ministro del AIre, 
encargado del Despacho, 

'LACAt.LE 

Ofro, D. José Medrán CUballc1'o, del 
mismo. 

Otro, n. Francisco López Andrndos! 
del mismo. 

otro, D. Francisco Fet'uñndE'z Gutié-
1'1'1'7., del mismo, 

Otro, D. José Rodríguez Fresneda.. 
del mismo. 

Otro. D. Isidoro Iglesias Vlruez, -del 
mismo. 

Otro. D. Miguel Arroyo Zafra, del 
mismo. . 

Vacantes de destino 

De provisUm normal. 
nI' jp.fes y oficiales de Intnnter:ía 

de la .Escalo. activa, Grupo de .Man. 
do de Armas_, existentes en las Uni. 
dades que a. continuación se Ílldican. 

Al Regimiento de Infantería ALava No podrán soltcitar estas vacantes-
• número 22 (Tartta. Cádiz) 11 En cumplimiento de 10 dispuesto en aque os que por corresponderles 

la. Instrucción complementaria núme. Subteniente D. Francisco Corte Már- cambio de situación. no pueden ser-
ro l) de la Instrucción General 165·14~ quez, ,del Regimiento de Infantería. vir estos destinos durante el plazo 
del Estado Mayor Central del Ejér(li-, Motorizable Alava. núm. 22. mínimo de un afio, contados a par-
to, pasa destinado a las Unid-ades que Otro, D. José Roldáu Garc:(a, del tir de la techa de publicación de esta-

1 Orden en el DIARIO OFICIAL. o tigu-
se indican el persona ele la 2." Re- mismo. ren ('n el ESt:alaf(m de su Arma (Es-
glórt Militar que a continuación se Sargento primero D. Rufino Cerro (Ialilla de l¡¡fifí), con el mimero de' 
rel(l;ei.ana : Domín~uez, ([el mismo. ordllU anterior a los qae a continua-

Sargento D.,José López Amado, ,del (li(in se indican: 
AL I~e{fimf.ento de Infantería Motort· 

zable Pa1lfa núm. 19 (San Roque, 
Oádiz) 

Bri¡""I1da D. Diego Vera Rorlríguez. 
del Regimiento ,de Infanter1a Pav1a 
m'nnero . 11), 

Sa.l'g'ontopl'lmcro D. Francisco Lu
couo. Jiménez, d~l mismo. 
. ()tro, D. Antonio iRivera Rodriguez, 
dél mismo. 

Sl1rgento D. Alfonso .Pardo Rotld· 
gnez, del mismo. 

Otl'OI"]J, ,Manuel ,Cobas B!l.t'oa, del 
mlstflo. 

otro, n. Alborto Gotlzdl(~7. :rl1-l'lllo, 
,Ctel mismo, 

()t!'o, n. J'osó Garoía. Pinto. >t!CJl 
rnJsmo. 

.otro, 1), Antorüo Morlillas Alvar(lz, 
del mismo. 

,Otro, D. Miguel Pineda. Nú:t1ez, -del 
mismo. ' 

'Otro, D. R-afaelCarrasco Tarrico, 
-del mismo. 

mismo. Tenie'ntes .:aroneles, 67; comandan;., 
OtN), D. Antonio Diaz Hernández, tes, 100; (lt1pltn.nes, OH; tenientes, l'i'3. 

del mismo. • Se cxcepttl::m los :lnoluidos en el 
Otro, D. :rosé L 6,p e z Púa, del apartado tel'l!erO, artículo 5.- dG la 

mismo. Orden do ;aH de octubre de 1961 
Otro, D. Alfonso .simón Garcla, del, (1). O. mlm. 241), y los comprend!-

mismo. dos en la Orden de 12 de noviembre, 
otro, 1). Pablo Garc:ía Andrades, .de1 de 1!166 (l). O. núm. 25'i'.) 

mismo. 1.os qua deseen lIneer :11110 de los de. 
otro, D, Enrique CM.1vez López, del recl105 preferentes que estimen les. 

mlsmo. alcanzan derivados de la Instrucción, 
Otro, D. Mnnuel Gufnzn Reborío, del Genoral 16.5-/142, 10 harán constar en, 

mismo. las papeletas da petición de dostino, 
OH'O. 1). T"1lls L ó p,e?' Plla,d(11 etl cuyo CIl.!lO hnbrl\n <lo floHaita:!' lae 

mIsmo. J VMlllJtNl Clot'rc5polHWmtc5 cm primer 
otro. n, A5tOl~io Antón Apltl'í(~lo, dol lugar, 

ml!'1UlO, lttíglm!onto do rntltrltorill. 'Motorll1o" 
{'ltf'o, n. ¡;\n.nttn!\,o P(\l;(l~ ¡;i;(Lncll(jl':, 1110 PnvÍlt ul'lm. 1!l (S!l.tl Hoque, Cá.-

dol mlAmo. (Uz) .--Una. !in oomnlHin.nto, onen ele' 
otro, D. Fcdel"ino Nioto Pineda, ,tlol r.l'\.pitnn y (Uell do tenienta. 

mismo. ll(lglmlonto do In'Cnntol'fl1. Alava. nú· 
Otl'O, n. Miguol Día~ Pantoja. ,del mol'O 22 (Tarifa. Cádlz).--:Una de te-

mismo. niente eoronel. 
Otro, :Q. Cesar Serrano A1"l'anz, del Documentación: Pa.peleta de peti-

mismo. ción de destino. 



. Plazo de :.<1misión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a. partir 
del día. siguiente al de la pub1ica~ 
i}ión de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966. 

El MiniS'l5!o del Aire, 
encargado del Despacho, 

LAc.ill.E 

.. 'Da 'provisión 'normal. 
'Doce de teniente aa.-.:::iliap de In

'fanteria, existentes' en el Regimien
tO de Infantería Alava núm. 22 (Ta
:rifa, Cádiz). 

.' -No pOdrán solicitar estas vacantes 
'll.quellos que por corresponderles cam
bio de situación no puedan sernr 
estos destinos durante el plazo mini
mo de unaf¡o~ contado a partir de 
la fecha. de publicación de esta. Or~ 
den en el DI4.1UO OFICIAL. 

Se excepttlnn los comprendidos (>n 
11\ Orden de 1~ dE.> noviembre de 1900 
(D. O. núm. í?:r1}. '. 

Los que de"een lUl.Cer uso de 1011 de· 
Teuhos lH'ílferentes que estimen les al
canzan derivados dEl la Instrucción 
General do JG5/H2, los luu'ñn cons
tal' en las pnpeletas de petiCión de des
tIno sI desean hacer usa de ellos. en 
üUYo CUIlO ltalmtn ua solicito:r las va· 
cantes cori'C'spondJllIltes en primer lu-
gal'o ' 

DO(lum(lllta.~tl(¡n: papeleta de peti-
ción de destino. " 

Plazo de admis!(m de peticiones: 
Diez días hábIles, contados a partir 
del día' siguIente do la publica. 
ción de la presente Orden en el 
DIARIO Or'ICIAL. '. 

Madrid, 16 de noviembre de 11l66. 

El Ministro <lel Aire, 
enool'gado del Despach(> 

LAC¡,LLE 

SItuacio;"es 

En cmnplfmiento de lo dispuesto 
erl' la InstruccIón Complementaria nú
meTO 9 de lu Instrucción General 
165/142 ,del ¡'~stndo Mayor 'Central del 
Ejéroito, pasa a. las situMiones que 
se indioan el personal, >tle lo. 2.& Re· 
glón M111tut' que ti continunc16n se 
relaciono. : 

DISPONIBLES EN !~A 2.' REGlON 
MILI'L'Alt 

Plaza. da 8avUZa 

'l'onl(lllto n,ux!1!l\l'tie InÍltntcrt'f(t Clon 
l1ni'tLel !,ópoz G11, dlll n€lgJmlonto (l(\ 
In1'¡mto¡'!lJ. PavfLt nl'nfí. 1\!. 

"" Plaza de IHgeciras (Cálttz) 

Teniente nux1l1o.:t' de Infanteria ,don 
Delfin NovOI1 Conde, del Regimiento 
·de Infantería Pav:ía núm. 19: 

, 18 de lloviembre de 1966 

DISPONIBLES E;.>; I..A 1,- REGION 
'MILITAR 

Plaza de lIadrld 

Teniente au.iriliar de Infantería don 
Feliciuno Campos Fernández, del Re
gimiento de .Infantería Pavia núme
ro 19. 

Plaza de Alcal1i de Henares (l\fadnd) 

Teniente au.'tiliar de Infantería don 
Anastasio Yaquerizo López-Dávila, del 
Regimiento de Infantería Pavía. nu
mero 19. 

DISPOl'J"II3LE EN LA. 4. ~ REGION 
MILITAR 

Plaza de Matar6 {Barcelona) 
t -

Teniente .auxiliar de Infantería don 
Francisco Aguilera AguiJera, del Re
gimlento de Infantería Pa"ia núm. 19. 

DISPONIBLE :a.~ LA 8.· REGIO'!!>r 
MILITAR 

Plaza de La Coruil:a 

Teniente auxiliar de lnf:mtería don 
T~!l1o Lloves Gltl. del Ueglmiento ñu 
InCantería Puvía. mÍm. 19. 

DISPONIBLE, EN LA 9.5 REGION 
MU.lTAR 

Plaza de Granarla 

Teniente aux1Unl' de Intnntena don 
Fmncisco Vera l~el'ndndez,del RegI
miento -de Infantel'Ía Pavía mlm. 19. 

Madrid, 16 de noviembre de 19M. 

El MinIstro del Aire, 
enoarglldo del De$Pacho, 

. LACALLE 

Mandos 

Para. cubrir la vacante de mando 
del Centro de Instrucción de Reclu
tas ntlm. 7 (Campamento Marines, 
provisionalmente en Bétera, Valen
cia), anunciada por Orden de 30 de 
septiembre de 1966 (D. O. núm. 224), 
116 designado al coronel de Infantería 
de la 1<~scala. nctiva, Grupo de «Man· 
do, de Armas», D. Leonardo Benito 
d.o Valle Ar1z·Navarl'ota, (lel Regi
mIento Mixto de Infanterío. Vizcaya 
número 21. 

Mtulrld. lEl de noviembre de 1966. 

:lID. Ministro elal Aire, 
1I11tltlrratlo litll' t)t!H1)fiChc:l, 

I.ACAf.LIil 

Vacantes de mando 

Del llegimiento Mixto de Infante
ría Vizcaya. núm. 21 (Alcoy, Alican· 
te) se anuncia pal'aser cubierta en 
turno de libre elecci6n, -entre coro-
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neles da Infantería. de la. Escala. ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas». 

Domunentaoión: Instancia y Fich?--' 
res,!men ajustada. al modelo publi
cado por Orden' ele 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 'l3). . 

Plazo de admisión de peticiones: 
QuinCE! dias hábiles, contados a par
tir del día siguietne al de la publi
cación de la. presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

::\1ad1'id, 16 de noviembre de 1966. 

El Mini.stro del Aire, 
_encargado del Despacho, 

uCAI.i.E 

'Próximo a' producirse el del Re
gimiento de Infantería J\Iotorizable 
Lepanto núm. 2 (Córdoba), se anun
cia para ser cubierta. en turno de li
bre elección, entre coroneles de In~ 
funteria. de la Escala. activa, Grupo 
da _Mando de Armas». 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). 

Plm:o de admisión de peticiones: 
Quince díns Ilábiles, contados Il. par
tir del tUa siguiente al de la. publ1-
~aeitm da la presente Orden en el 
DIAtuO OFICIAL. 

Madrid, 16 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

LACALLE • 

Concursos . 
Una vacante de cap:ltán auxiliar de 

Infantería. existente en el Juzgado 
Mi1!tar eventual de GUlpüzcoa, para 
Secretario del mIsmo, correspondien
te· a la. plantilla circunstancial trans
ferida por la Isntrucción Gene-
ral 162/127. . 

Documentación: Instancia y F,icha
resumen ajustada al modelo puhli
aadopor Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 78). 

Pla.zo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del dia siguiente al de la publi
caoión de la presente Orden en el 
DIAIUU OI·'lCtAL. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966. 

BU Ministro <lel Aire, 
encarllado del DespaCho, 

LAC¡'¡,LE 

Vacantes de destino 
Da Ubre elección. 
Una d0 cllpltú.n de I11lnntC\l'in. 110 la 

Flsc.al!\ ll.otlVlt, (h'upo c1n (iMll.ndo tle 
Armlla», Gxiatente (m la r~"cl!!llfl, Mi· 
litlw de' Pax'!w/l,itUstnA «Mómloz Pa
rndn», parll. profesor, debiendo ha~ 
llarse los solicitantes en posesión del 
diploma de. Paracaidista y ,del de prO
fesor de Educación Física. 
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Documentación: Instancia, Ficha
:resumen ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73) e informe reser
vado a que hace referencia la Or
den de 19 de agosto de 1953 (D. O. nú
mero 186), ampliada por otra de 8 de 
marzo -de 1955 (D. O. núm. 59). 

Plazo de ::Idmisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día sIguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 

¡DIARIO OFICIAL. • 
Madrid, 16 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

De·libre elección. 
Una de capitán de Infantería de 

la Escala. activa, Grupo de «Mando 
de Armas", existente en el Cuadro 
de Profesorado de la 2.& Zona de la 
Instrucción PremiUtar Superior (Dis
trito de Sevilla). 

'Doeu:r;nentMión: Instancia, Fichnr
. resumen ajustada al modelo puhli
cado por Orden de 25 de lI),arzo de 
1961 (D. O. mlm. 73) e informe re· 
servado a que hace referencia la 
Orden de lO de agosto de 1953 
(D. O. nÚm. 186), ampliada por otra 
de 8 do marzo -de 1955 (D. O. núme
ro 59). 

Plazo de admisión (le peticiones: 
Quince cUas hil.biles. contados a pnr. 
tir del d:!a l>igulente al <le la. pubU
cación de la presente Orden en el 
DrAEHO OFIClo\L. 

Madrid. 16 tie nóviembre de 1966. 

F..l Ministro del Aire, 
eneargado del D;¡>spacho, 

LACALLE 

\ 

Las vaca.ntes anunciadas por 'orden 
de 4 de noviembre de 1966' (D. O. nú
mero 252), para capitán y teniente de 
Infantería de la Escala' activa, Gl:U
pode «Mando da Armus», en el nll· 
tallón de Cazadol'es de Montafía Co
lón mim. XXIV, del l\egimiento de 
Cazadores de Montal1a Sicilia ni¡ma· 
1'0 67, se refieren a la. plaza de Irún 
y no a la de Sl111 Sehasti(m.-

Mll.dl'iü, lU llc nov.íombre de 19U6. 

El Mlnlgtl'o del AIre, 
encnrgudo del Dtlspacho, 

LACAW~ 

no :rmwlsltiu normal. 
UtllJ. (lo (lll.j)itltu lt11xillar db ln1'nn

tll\'lU, I'lOI'I'(1RlJomUont¡¡ n. 1/1 In!'ltl'lUl

18 de noviembre -de 1966 

la Orden de 1~ de noviembre de 1966 
(D. O. núm. 257). 

Documentación: Papeleta de peti~ 
ción de destino. 

Plazo ,de a,dmisión -de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación . de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

L~CALLF. 

De provisión normaL . 
Una de Cal}itán auxiliar de Infan

tería, correspondiente a. la. Instruc
ción General 162/127, plantilla ev:en
tUal, eitistente en la. Escuela de Au
tomovilismo del Ejército, con prefe
rencia para los que se en.cu~ntren 
en posesión del título de Instructor 
en Automóviles. " 

No podrán solicitar esta. vacante 
aquellos a. quienes les corresponda. 
cambio de situación a.ntes de un 
a.110. 

Sa exceptúa los comprendidos en 
la. Orden de 12' de noviembre de 1966 
(D. O. núm. 257). 

l)ocmnenlaciún: Papeleta. de pe.( 
ticlón de desUn.). 

Plazo de adml!\ión ,de peticiones: 
Quince cHas hábiles, contados a par
tir del dfa sIguiente al de la pUbli
cación de la presente Orden en el 
Dumo OFICIAL. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966. 

El M;Úl!stro del Aire. 
encargado del D;¡>spacllo, 

LACALLE 

Bajas 

Seglín cOmunica el caplKm Gene
ral de la O,'" Región MUitar, el día 
G de novlemhl'e de 1966, falleció on 
la. plaza de AlrnerIa, el teniente au
xiliar de Infantería' n, Luis Ruiz 
Cano, qno tenía Sll destino en 01 Cen
tro do Instrucción do Reclutas nn
_mero 17. 

Madrid, 1{) dé noviembré do 1906. 

El MinIstro dll'l AIre, 
enca-rgado del Despncho, 

LACALLE 

Destinos 
c:!t',n Oonm'¡¡J 10;1,/127, plo.ntiUlL ovou· Vo.m aulnir ltll~ Vlwtmins de 1)I'ov1-
tuttI, axlfitonto en el Goblamo Mili- aLón normal, '¡tn'tlt1cÍ(H1M por Ol'don 
tal' do Caste!l(m, de 24 rle octubre do lOOn (D. n. ml· 

No podrán solicitar esta vllCtinte mel'o 224), pasrtn destinarlos 11 lns Unto 
aquellos' a quienes les correspondo. dades que se indican los subof!cinles 
cambio de situación antes de un afio. ,de In:t'o.nteria que a continuación se 

Se, exceptúan los comprendidos en' relac,~onan: 
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VOLUNTARIOS 

Al Regimiento de Intanterfa lIfotoriztl
ble Saboya núm. 6 (Leganés, jUadria.) 

Brigada D. Pedro García Garcia, 
de ,disponible en la l." Región lVJilitar, 
plaza de y.,fadrid. 

AL C. E R. núm. 10 (Campamento de 
San Gregorio, Zaragoza) 

Subteniente D. Enrique Sánchez 
.<\rias, del Regimiento de Infantería 
L3.S NavaS núm. 12. 

FORZOSOS 

Al C. l. R: núm,. 4 (Campamento' de 
CC'rro Muriano, Córdoba) 

Brigada. D. Rufino Irigaray- Marti
nez, de disponible en la 9.& Región 
Militar, plaza de Almerio.. 

A~ C. 1. R. núm. 15 (Campamento de 
CerrQ llfuriano, Cónloüa) 

Brigadn D. 1'0má~ García López, de 
(li!;ponible en ln 5.a Reg-ión Mmt~r. 
pInza. de Sabh1ánigo (Huesca) . 

AL C. r. n. mZm. 12 (Campamento El 
Ferral ¡le B(!rt1e,~ga, T.eón) 

Brigada D. Nicolás Mnchado Maclm
do, de dillponlble en C¡marins, plaza 
tIe Santa Cruz de TenerU'e. 

Al C. l. n. núm.. 13 {Cam.pamanlo de 
FiguctridoA Pontevf!dra. provisional
mente en el Campamento' (le Santa 

Cruz de l~arna, T,1lgo) 

Brigario.· D. Felipe Pedl'uza Peralra. 
de disponible en Canurias, plaza de 
Sldi-lfn1. . 

l\{Iadrid, 16 de noviemhl'e de 1!l!l6. 

El Ministro del Aire, 
encargado (1 .. 1 Dt:sp:lC'ho. 

LM:,\l,l,E 

Para. cullrir parcialmente vacantes 
de sa.rgento primero o sargento, de
cualquier Arma., de nueva. creación' 
ammciadfls en turno de libreelec-
01(¡n por Orden do 14· de septiembre 
último ('D, O. ll11m. 2~O)J pasa desti· 
lllldo non c!l.rúete¡' voluntario a. 10: 
Unida¡l do Helic6ptero/;; núm, 11 para 
Guerpo de Ejército, el sargento de 
Infantería D. Jllan Pulido Rodríguez, 
de la lHmdera Roger de Flor. 1 de 
]1!u'u!:ardlstus. 

Madrid, ili (jo 11OY!N1l111'(J dn 1\160. 

El MlnlHtl'O dt'l AIre. 
~1,1Cnl'lI'IHlo {lt'l 'Di'f'l)n~lhfJ. 

LM1AT.r.¡¡ 

Trienios 

Con. arreglo a lo que íletel'rhina 'la 
Orden ·de 22 de ·diciembre de 195(} 
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(D. O. núm. 290), se conceden los otro, D. Andrés·,Casali.\Iaceire., del I ~egimiel?-to de, Cazadores de Monta~ 
trienios ~cl1m111ables que se indican Cuartel General de la. Brigada. AerO",Ila. Araplles numo 62. 
a. los suboficiales de Infantería que transportable. o~ro~ D. José Vinuestl. Ga1'01a, del: . 
a continuación se relaciol1!l.n: Otro D. Jesús AbeIlánSegovia, ,de Regmnento de Cazadores de Alta 

Sargento primero D. BIas M o l' o la. Brig.ada de Infantería Motorizada Montalla Galicia.. núm,: &i. • 
Sánchez, 'liel Cuartel General de la. ,número XXXI. ~)tro, D. Joaqum Arllla. GraCIa., del 
Brigada. de IMantería. Acora.zada XII, Otro, D. JeSlÍS Sanz Serrano,. de la mIsmo. , , 
~in(lo trienios por llevar quince años Academia Genera~ de Militar. . Otro, P" Martin Echeverrla. Arana.. 
de ser·vicio desde su ascenso a sar~ I Otro, D. Zacal'las Camello Horml- deIRegIlI!l~nto ,~e Cazadores de Mon-
gento, a. percibir desde 1de agosto go. 'de la. Escuela. Militar de Montaña. taña Amerwa. n:UID. 66. . 
de 1966. . Otro, D. Isidoro Arnao Sanz, del Otro, D. Gabmo ~ernández JIillé-

Qtro, D. Antonio 'Sánchez Sánchez, G. l. R. núm. 2. n~z, del Grupo de Tl1."adores de Jfni 
del -Regimiento ~e Infa!lt.e!ía La Vic- otro, D. Fernantlo Morales Liñán, nUoilltero D2• J e R dr'¡rue Sánchez 
toda núm. 28, cerneo trIemos por 11e- dlc'l mismo. ro, . ~~ o 1", Z. ' 
va.:r quince años de semeio ,desde su Otro, D. Pedro Garcia de Andrés, de . la. Compama. de Transportes de la 

"' . ascenso .a. sargento, a. percibir ,desde del mismo. Bngada Aerot~ansportab!e. . 
1 de diciembre de 1966. Otro, D. José López Hernández, -del ,Otro, D. En!!que Asorlrn Sebastián. 

SargentolD. Manuel Hernando Al- . . d~ ~a.. ~oillpama de Tral!sportes ~e la. 
-derra,. en situación de disponible en n~::..: D. ~íanuel Martínez Cabrera, DlvlslOn de In! a n terIa. MotorIzada 
la. 1.'" Región Militar,. tres trienios del C. L R. núm. 16. «Maestrazgo»num. 3. . 
por llevar nueve años de servicio des- Otro, D. Antonio Quiníela. Sánchez. C!tro. D. Jo~é. Ante.l~ Fabl~n, de la. 
-de su ascenso a sargento, a. percibir del Regimiento de Infantería Moto- Umdad Admmlstratlva. R.eglOn~l, de 
.desde 1 de septiembre de 196ft l'izable Lepanto núm. 2... Automóviles de la. 3.& RegIón Militar. 

Otro, D. Miguel Zapata. ,González, Otro, D. Francisco Doblas Pérez. . Otro: D. JOs~ Gon:zález Donos~. en 
del Regimiento -de Infantería Grana- del mismo. ,- s~tuaCl~n. de dlspomble en la 9. R~ 
-da. núm. 34, dos trienios por nevar otro, D. Alfredo Macllín sastre, del glón MilItar. 
seis aftosde servicio desde su aseen- Regimiento de Infa.nteria. .Milán nu
so a sargento, a percibir desde 1 de mero 3. 
juliO de 1006. Otro, D. Antonio Valls González, 

Un trienio por llevar tres afias de 
iervicio {iesde su ascenso a sargento, 

a perctbtr des/le 1 de noviembre 
de 1000 

.¡i(llRt>gimiento tIa Infantería Motori
zable saboya núm. 6. 

Otro, . D. Félix Cabrera. Villaman
dos, del mismo. 

Otro, D. José Rotel0 Sotelo, del Re
gimientode Int'anterta. Zamora mi. 

Sargento D. Jacinto Valverrle Pul!. ruero 8. 
do, -del Centro SuperIor de Estudios Otro. D. Josó Vallo S u tí ro z,del 
de la DefenSa Nacional. mismo. ' 

Otl'O, D. losó Casares Bláziftlez, ilel Otro, D. Armando F l' a g a Varilla, 
Heglmieuto {le Infantería. Motoriza- I1l't mismo. 
ble Sabo;<.·¡\ l!1im. G. Otro, D. AntonIo Sánchez Castro, 

Otro, n, .\ltilml ,l·'resnado Robles, '11'1 Hegimlento dG Infantería Córao-
del Hegirllicuto :\Iixto de Infantería ha nÚlli. 10. ' 
Sorio. núm. !l. ()tro, D. Antonio GOl' ValencIano, 

Otro, ,1). Alejandro Lorenzo Vela, riel Hegimlento (le Infantot'fa. san Fel'w 
del Regimiento Ile Infantería San l·'er- mUl/!o m'lm. 11. 
nando nÜlll. 11. otl'O, D, Mn:l1il!~l G6mez Bosca., del" 

{Hm. D .• ¡'''l(' ,Ouerroro Gareía, ,rlel mismo. 
Hno4Íll'll'l¡l'l ¡lo Infanteria' Meca.nizada otro. D. Florencia ,AbaJo Martinez, 
CllHtill!'. IltÍlll. 10. . (le1 Hogimlontode Inlantería Las Na-

m¡'n, n. JoatluÍn Garcia Mormas, VM núm. 12. 
dnl ,1ln!\illIÍI'1lIo tIe Iníll,ntoria Aragóll (}troj P. Ml¡:¡ue! Alc'fllde Forcarla, 
mlrnnro 17. rIel Heglmiontci ,l1e Infantería Extra-

Otro, 1). Octavlo SlÍl10hez J1ménez, mUdura núm. 15. 
del Hogtmirmto de Infantería Acora- Otl'O, D. l"l'ancise{) Vera Guerrero, 
zada Alcázards Toledo numo 61. dol Hoglrnionto rle Infantería Aragón 

Otro, D. ,Arnado MorenoCambero, rn1rnoro 17. 
dal Hegimiento Cll.zarlores de Monta- Qt¡'O, D. Josó Hoblas Gnti(orrez, ,elel 
l1a AmérIca núm'. OO. ' HO,!dnlilmtolle Infanter!a 13adajoz nú-

Tres t1'ienios por llevar nueve afio! 
de. servicio tiesde su primera. revista 
atLmJnistratiila, u. percibir desde 1 de 
octubre Ile 1966, (Ley M de 22 de julio 

tle 10(\1. D. O. nam. 169) 

Sargento legionario D, Mareial Ri* 
(lO ()¡'tlz, del Tercio Sahal'lano Don 
Juan de Austria, 3 dI) La Legión. 

DOI1 trienios por U/war seis aifos de 
serlJtcio deslie su aSIlClISO a ¡¡argento, 

a l1crctbtr llft/uZe 1 tIc dIciembre 
Ile 196& 

Sargento legionarIo D, Juan Uoréns 
l'{lrres, del TorCio Gran Capitán, 1 
da I.o.Legión. 

otro, D. Pascual Vergllra Marin, 
del Tercio Duque -de Alba. 2 ·ele La. 
Legi6n. 

Otro, 1). Rato.el MolIno. Amés, 'elel 
mismo. ' 

sargento' de 1'8. Compll.11ía de Mar 
de Cauta D. Manuel Fcmánaez Can· 
tnlojos,dos trienios por llevar seIs 
afios deservÍcio ¡loseTe que se le con
cedió la primera paga, de sargento, a 
pC1rulbll' desdo 1 de ¡Uciernbre de 106()' 

ESCAI"A DE COMl?'LEMENTO 
Otro, n. José Fernán.c1ez Pulgar, de mMO lW. 

~a Compilli!tL c100perllCllones Especia-. Otro, n. Jos(IPórez Afonso, -del Re- A(Jrul1acl6n Tcrntlora~ MUltar lJara 
les nítm. 71. glmlonto rIe In1'a'atería. Ae1'otro.nspor- Servicios Civiles 

otro, n. Felipo Cabo Hnmo!, de la ta!Jlu Isabel lüCatólica núm. 29. 
Poltci'lJ, 'l'Ül'.vHorlnldo la. 'Provinoia Otro, n. Antonio Vaquero Hernán. 
{le Saho.t'IL. . _ !luz, ,del ,Hogitniento tia Infantería Or-

Otro, D. Junn Mollna Gerv1l1n., en ltCtlt')l Militares núm. 37. 
sitll!l-ción do diapon1ble en la. 4.1\ ·no- Ob'o, 1>. l'uhUo P,anhecoCnrnicero, 

mez t1·ienl,o.~ 110r ZlMmr treinta aftos 
(le ,~(Jr1)1,cto tl(J,~rte M¿ a,~(J(Jn.~o ,a sar· 
{Jento, a Z/lwcill1r arsrle 1 do aiciem· 

brr /le H1IID 
glóll Ml1Itu.r. {tul llng'11l11enio de Infantería. Gn.te. 

UlJ.tlI) lIúm. 4ti. :Arlgalllt tIe noInlllC\tnent-o n. Antonio 
U1I tl'1,unto 110r Ueoor tren aftoll de 
IwrlJt(!~!)tll1l1tle su ascenso a 8 a:l'acntIJ , ¡, pare'tlrlr líC81¿fl 1 (/c (l:¿tlic'l7ltlrc 

da 1006 

Otro, n. Mlguol Seguí Gomna, odel m¡L~ ~ht'(Ht, tiolor.o.t!o cm Cltnurlns. 
nl'~~IHlltmto -110 Infuute1'fn. Pl),lmo. nd
!lloro 47. 

0(.1"0, D. ¡mm Cruz Pintl'l),tlo, ,tlel Re. 
glm!onio (lo Ininntel'!a 'l'anel'ifo lJllÍ. 
moro 49. ~nrgonto n. Agustín. ·C..a.t'o!n. Cas'I\flo, 

'f!1l11;:stallo Mayor Central elel Ejór. Otro, D. Fl'l'I,ntl!sco Balto.r Fernán. 
(lMI, del Reg.lm1ento ,de lnfa,nteria 

Med:lna, Motorizado Wl1d-Rus núm. 55. 
'Cito. 

Otl"O, D. Miguel Maestro 
#lB la. Bl'lgad.l1 Paraeaidista, Otro, D. Osear Castro Martín, ,del 

NwnJo t'rtcnio,~ ?)()'r llevar 4lrtlntiM,ate 
(u70,~ 11a ,9(lrvtrto l!as(/e su. aM'C7ll1O a 
.~(l.r(Janto, (t ll1WcU¡tr Ile,q(!(J :1 de fellfe. 

ro ae 1005 

Brlg!lid'a 'de comj;llemonto D. Jeróni· 
mo Méndez Garda~Plata, reemplazo 
voluntario en la -2,~ .Región Militar, 
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NlteVe trienies por lleva1' veintisiete 
<I¡los (le SC1'llicio desde su ascenso a 
sargento, a lJercibir desde 1 de agosto 

de 1966 

Brigada. de complemento D: Abillo 
Gandarillas lfayo, colocado en la 6." 
Región !>Iilitar. 

Sargento de complemento D. Pedro 
Medina Luque, ree;mplazo voluntario 
en la 9." Región Militar, nueve tria· 
mos por llevar veintisiete años de 
servicio desde su a~eensoa sargento, 
a percibir d e s ,d e 1 de ·diciembre 
-de 1966. 
. Brigada legionario de .complemento 
·don Manuel Toronjo Gonzále~. reem
plazo voluntario en la 2.'" Región Mi
litar, nueve ,trienios por llevar vein
tisiete años -de servicio desde su as
censo a. sargento, .a. percibir ,desde 1 
de marzo de 1965. 

Otro, D. Ramiro Pérez Fernández, 
colocado en la 8.& Región Militar nue
ve trienios por llevar veintisiete' afias 
de Sery1C10 desde su ascenso a sar~ 
gentQ, a. percibir desde 1 de noviem
hro de 196(t 

Otro, D. Teodoro Dominguez San 
l\larUn, colocndo en la G.· Región MI
litar, seIs trienios por llevar dieciocho 
atlos de sllI'v!cio desde su ascenso o. 
sargento. a peroibir desde 1 de sep-
tiembre de 10GS. ' ' 

Mlltlrid, 16 de novIembre ·de 1000. 

El Ministro del Alre, 
encar&,adodel Despl.I.cho, 

!.ACALLE 

Ascensos 

A los efectos prevenidos en la IJey 
de 6 de noviembre de 1942 (D. O. ml
mero 264) y en analogía con lo dis· 
puesto en el artículo 1.0 de la mis
ma se concede el ascenso al empleo 
da sargento, con antigüedad de 10 de 
octubro da 1!l3B, al caBo de Infan
tería. Antonio PérezBucno, fallecido 
en acciCm de guerra. cuando perte
cía. a.1 Regimiento <lel Arma Arag6n 
número 17. 

Mlldritl, 16 rle noviembre de 1960. 

¡ 

El Ministro del Aire, 
en.cnrll'l.I.do del Despacho, 

LACALLE 

Escala de complemento 

con 1t1'1'p¡.rl0 n lll~ Instrucciones 
110.1'0. dol'l!U'l'OUO elo la Loy de 1:\ de 
'lIovlomhl'O(U) ¡UG7 (J). O. n~\m 257), 
f'Hl oon()odo ll(j(Jll(\itl prl1.'1.1. contl'n.er ma
trimonio al teniente ele complemento 
,de Infantería D. Alfonso Pulido Se
danO, del Hegimip.nto de Cazadores 
<te Alta Montlru1a GaUcia núm. 64 (B,a-
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tallón de Gravelinas X.XV), con dofia Ma.drid, debiendo efectunr su lncor~ 
Virtudes Real Ruíz.. poración con urgencia. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966. Madrid, 16 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LAC./¡LLE 

Retiros 

Pasan' a la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en las feehas que se indi
can, lo? tenientes de complemento 
de Infantería que a continuación se 
relacionan, pertenecientes a la Agru
pación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, debiendo hacérseles 
por el Consejo Supremo de 'Justicia 
Militar el señalamiento de haber pa
sivo que les corresponda, previa pro
puesta. reglamentaria. 

Don Pedro Cortes Cortés, el día 
14 de noviembre de 1965. 

Don Antonio Vázqnez Ventureira, 
el día 15 de noviembre de 19G5. 

Don Carlos Fel'reiro Villapún, el 
día 15 tle noviembre de 1900. 

Don Gregorlo Martín Arroyo, el día 
15 «e noviembre de 1965. 

Madrid; 16 de noviembre de 1006. 

El MinIstro del Aire, 
encargndo del Despacho, 

LACAr.LE 

Ascensos 

Por tener cumpli<las las condicio
nes que., determina el artioulo 04 de 
las Instrucciones pura el Reclutn· 
miento y Desarrollo da la Escala de 
complemento del Ejc'!rcito, aprobatlas 
por Decreto de 17 de noviembre de 
1050 (D. O. núm. 275), se ascicmde u 
teniente de complemento ,de Infante
ría., con antigüedad !le 1 de octubre 
de 1066, al alférez de dicha Escala y 
Arma, procedente ele Cuerpo Armado, 
don Lorenzo Barrionuevo Moreno" 
oontinuantlo en la situación de dis
ponible ajena al servicio activo y afec
to para documentaci(¡n a su Cuerpo 
de procedencia. 

Madricl, 16 de noviembre tle 19S5. 

E.l Ministro del Aire, 
encargudo del DespaChO, 
, LACALtE 

Como continuación Il. In. Ord.on do 
21 el0 nlwn do lnU(l (1). O. m'm. 01) y 
Ml"Gdt'!.a<lo.s 1M eomUtliones 'físicas 
nCClosarlas, pasa u!lHtinado con carác· 
ter tor?oso a la ESCluela Militar de 
Montafia (UnidMl de Instrucción), 
(Jaoa, Huesca), . el sargento de com
plemento de Infantería D, Ignacio 
Pella Dpm;fJnglll8-Z, del Distrito de 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

!.ACALLE 

ING ENI EllOS 

Servicios civiles 

AsOOIlSOS 

Por reunir las condiciones señala
das en la. Ley de 17 de julio de 1958 
(D. O. núm. 163), se asciende al em
pleo de comandante de Ingenieros. Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas", con antigüedad de 11 de no
viembre de 1966, a los capitantes de 
la misma. Arma y Escala que a con
tinuación se relacIonan, en situa.ción 
de «En Servicios Civiles» en las Re
glones Militares y pinzas que se in
dican, continuando en dicha. situa-
ción, .. 

Capitán de Ingenieros (E. A.' don 
Pedro Jiménez GOllzálcz, en la 1." Re· 
gión Militar (plaza. de Madrid). 

Otro, D. Luis Garcfa Bemb!bre, 1':ln 
el Norte de Africa. (plaza de Melilla). 

Otro, D. José Gonzúlez Vélez, en 
la 6." Región Mf1itar (plaza de Pam
plona). 

MMrid, 15 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho, 

LACALI.E ' 

POl' :!'elmir las confliciones sefiala
da!'; en In Ley (le 17 de julio de 1958 
(D. O. núm. lr,3J, se asciende al em· 
pIco ,de comantlante de Ingenieros. 
Escala. activa, Grupo de «Mando de 
Armas», con antigüedad de 11 de no
viemhre de l!J66. al capitán de la mis~ 
ma Arma y l'~scala. D. Víctor Morente 
Agullcra., en situaci6n de «:gn Expec
tativa de Servicios Civiles» en la 1.11. ' 
Región Militar (plaza de Madrid), 
oontinuando en dicha situación. 

Madrid, 15 de noviembre de 19a5. 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespaChO, 

LACALLE 

EscoJa de conlplemento 
RetIro. 

Paso. n. In situnclónde ret.!rn,do. por 
haber cnmplido la e·dad reglnmenta
r1a el ·dia. 29 ·de octubre de .1966, el 
brigada. de complemento' de Ingenie: 
ros D. Gu1llermo Alva.rez Mora, per-
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teneciente a. la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debien
do hacérsela por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivO que le corresponda, 
pre\ia propuesta reglamentaria, 

cado por Orden de 25 de marzo 
1961 (D. O. núm. 73), 

de cación de la presente Orden en el 
DIARiO OFICIAL. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, . 
encarllado del Despacho, 

, !ACALLE 

'SANIDAD l\ULITAR 

Reorganización 

Destinos 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción Generol 165-142 del 
Estado:V!a;','or Centl'aldel Ejórcito, 
pa.sa destinado a la Unidad que se 
indica el personal de 1n. 2.& Región 
Militar que a continuación se rela
ciona. 

Al RI."(Jtmtcnto de InfantCfEa Alava I 
mtmera 22 1 

Capitán médico D. losé Espín ?v'Lon· 
tnl1!>1., 111'1 Hc~lm¡ento de Infantado. 
Motorizable Alava. núm. 22. 

Madrld, :15 <le noviembre de 1966. 

El MinistrO del Ah'c, 
encargado del DCllpncho, 

r..ACALLE 

Matrimonios 
Con arl',eglo a 10 <lispuesto en la 

.Ley de 13 de noviemlll'O de ¡Olí7 
(D. n. 1111m. 257), y nl'den rl.e la. 
Presidencia. del Gohlol'llo de toalla. 
27 de octubre de 10lía (D. O. mlme· 
ro i!iJl), se <lOlWedC) HceMia lJara con· 
traol' matrimonio al teniente mMi
co (E. A.) del Cuerpo de Sanidad 
MU1tar D. Martín Velasco Sanjuán, 
del Grupo de Artillería da Campa
fin A. T. p. XI, con clotia MarIa del 
PUar Grllbalos y Rodríguez .. 

Madrid, 15 de tloyiemwe de ltl66, 

mI Ministro del Aire, 
en(Jl1r¡,rado del Despacho, 

LAGAf.t,B 

'COlUmr80S 

Dos vacantes ele llrlgntlt\ íl<Jl t;U(w· 
po cll1 ~tI.1l1dn(1 MHltm', (!cXÜitrmtGlr {In 
la llnllll.1.Cl (ie In¡¡tL'1l(wlón de la l~s· 
cuela de Aplicación de Sanidud Mi· 
litar. 

Documentación: Instancia ~y Ficha
resumen, ajustada al modelo' pubU-

Plazo . de admisión de peticiones: 
QUince días lltíbiles cOlttados a par
tir del día siguiente al de la. pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

- LAG.<\LLE 

Empletls honol'ñieos . 
Por hailarse comprendido en el De

creto núm. !109fl961. de fecha 31 de 
mayo de dicho a110 (D. O. uúm. 131), 
se concede el empleo de teniente ho
norífico al subteniente del Cuerpo 
de Sanidad i\Ii1itar, en situación de 
retirado, D. Tomás ::\1:a1'oen Navarro. 

1Y!adrid, 15 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacllo,' 

LAG..u.u: 

Escala de complemento 

Una vacante do oficIal médIco de 
complemento existellte en el Hospí· 
pital M!11tar de llaclnjoz, pa.ra mt'· 
dleo do gual'dla con conocimientos 
(>,speé1nle~ <le '1'0 coglnecol ogía, apor. 
tanelo' los méritos que consideren 
oportunos y (lOn arreglo a las nor· 
mas {{ue también se detallan: 

Podr¡ín tomar parte los subalternos 
e!ecti\'os de COml)lemento que se ha· 
llen en posesión del título de Uaen· 
oiado en Medicino. y Cirugía y con 
sujeción a cuanto determinan los 
apartados primero, segunda y quinto 
tle la Or¡}cm do 17 de abril de 1959 
(D. O. núm. 87). 

Per01.birán mientrul'\ o::¡té'n en situa· 
ción d~ nctlvÍIHtll Wf'l hUlJlll'(IS y emo
lum.entos 00l'l'espond1entes a. su em
pleo. 

Harán constur en la sollcitud, fe· 
clla de 111 Orúen ministerial por 10. 
que fueron 1lombrados alféreces efec
tivos tk; complemento y o,djuntarán 
certificado en extracto del anta de 
nacimiento, Hxcepto aquellos que so
licitaron VM!l.lltOl'l anunciadas en con~' 
curso atlteri01'¡ls. ' 

No serú. tenlt1!l. en cuentn ninguna. 
instnnófa l'ot:lhldn con lJ()st.erlorldu.d 
() illClOtHl11otlt OH su dór.umolltatll (m e 
informo. 

n(j(lUflHlntMWui lnst¡¡;hcio, y Fl(ll!a. 
l'eSllmotl, o.jul'otndtL al modelo pUl)1i
oa(to por Ch'flan do 25 de mn,rzo de 
lHGl (D. O. !l1lm .. 73), Clurso.das por 
oonc1l.wto da 1/1, .Autot'ldnd miUtar de 
la. plaza en qua l'()sidun. , 

Plazo de IlChniAión elo peticiones: 
Quince días há11iles, contados a pa.r· 
tir del día siguiente a.l de la. pubU· 

Madrid, 15 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

LACAlLE 

l;na vacame de oficial médico ae 
complemento. El-,,<istente en la. terce
ra Circunscripción de las Fuerzas de 
I'olicÍa Armada, con' residencia en 
Valencia. 

Podrán tomar parte todos los sub
alternos efe.}tiV9s de complemento 
que se hallen en poseSión del título 
de licenciado eni\1edicina y Cirugía 
y con sujeción a cuanto determinan 
los artículos primero. segundo y quin
to de la Orden de 17 de abril da 1959 
(D. O. núm. &7). 

Percibirán mientras .estén en situa
ción de actividad los haberes y emo
lumentos correspondientes a su em
pleo. 

Harán constar en la solicitud fecha 
de la Orden ministerial por la que fue-
1'on nombrttdos alféreoes efectivos de 
complemento y utljuuÍlu'tiu oertltis 
cU,t\!ün en extracto del acta de na
cimiento, e~;!epto uquellos que so
llcitaron vacantes Il11Ulloiatlas en COll
CUl'SOíl. Ilntel'lol'cs. 

No Sel'¡í.teuttla. el! cueuta ninguna 
ins{ttuela l'cclbida COll ,Posterioridad 
o incompleta eu su d.ocumentación 
o ¡¡¡rol·me. 

J)ocmuentacUln: Instancia y Ficha
rcsumen, ajustada al modelo pUbli
nado POI' Ol'lleu de 25 de marzo d¡; 
1001 (D, O, llúm, 73), cUl'sl.Lllas' por 
Clondllcto tla lo. Autoridad militar de 
la plaza en <tue residan, 

Plazo ele IHlmilli(m de peticiones: 
Quince días háblle$, contados a, par
til' del dio. siguiente al de la. publi
cución de la presento Orden en el 
})lAlUO OFICIAL. 

Madrid, 15 {le novlmnllro de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

I..ACALLE 

FARMACIA MILITAR 

Escala de complemento 

Puso. a la elltuan!(m. (lf} t'flUrndo ¡)(ji' 
hl\ll(~r tJUm¡1Hdo 1\1; (ldo.ll l'(lglnUlen
tlll'ln 01 ula 12 el G uov1cmlw(c) (lcll !\l:~ 
ttml, 01 ttm1<lUta do (,ompl()lnanto da 
I~at¡mtwla M11ttur, cm ílitllt\(íj(m de co
locado on la ))la~1l <le Scv1llu, D, Ma
nnel EUlls l\'lol1na, deJ)lenao hacérse· 
le 'por el Consejo Supremo de Jus
ticia. Militar el sefialamiento del ha-
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ber pasivo qu:e le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, 16" de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

• LACALLE 

VA~IAS ARMAS 

ADVERT&""CIA.-En la página 741 se pu
blica una Orden'de lB. Presidencia 
del Gobierno q1te· se refi~re a ofi
ciales auxi.liares y sttboflciales del 
Ejércita que tienen salicitado su 
pase a la Agmpación Temporal llti
Zitar para Servicios Civiles. 

-----_ ........ 1 ______ _ 

Dirección General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

. Bajas 

Causa baja en el clesUno de la le
fntul'n. ProvIncIal de MuUlu¡losde 
Oviedo. por npliellci{¡n del último pá

18 de noviembre ·de 1006 

Trienios 

Con arreglo a la Orden de 22 de 
diciembre de 1\150 (D. O.núm. 290), 
S8 conceden diez trienios acumula
bles, por nevar ti'einta años de ser
vicio dE'sile su ascenso a suboficial, 
al teniente perteneciente a la, Sec
ción de Inútiles para el Servicio de
pendiente de la Dirección General de 
Mutilados, y adscrito a la Jefatura 
de lI.lutilados de Barcelona D. José 
García Santos, a percibir a partir 
de 1 de diciembre de 1966. 

Madrid, 16 d~ noviémbre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

L..<\CALLK 

Con arreglo a la Ol'derr de 2.2 de di
ciembre de 195D (D. O. nl¡m. 290). se 
concede un trienio acumulable, P01' 
lleyar tres años de ser\'1c10 desde su 
aScenso asu actual emJ'lleo, a pore!
bit' a partir de 1 de dici~mbre ele 
1(ISS, al sargento de 'Inftlntel'ia. ea
ballero mutilado permanente D. An-
tonio Porres MItiarro. . 

M3.ilrid. 16 de noviembre de 1900. 

El 'MlnÚltro d.el AIre, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

Ingresos .' 

rrafo del ar~ículo 36 del.. Heglumento Sn concede el ingreso en el nene
u(ll B¡UHllll¡h·1to Cuerpo de Mntilaclns, m"rito Cuerpo de Mutilados, con la 
a.prol>t\.IlO. P01' Decreto, ele 18 ¡le Og'{lS-¡ c,lusiJlcac!ón de mutilado pcrntanen
t~ de 11M) (1). O,. numo l!;!'I). ('1 tI!- ¡ to (~fi acto de servicIo, al personal re
monta (le Jnfantm'Hl, cnballE'¡'o mUll·; hwionado a f'ontinuación, como com
lado permanente. D. HafMl :\j(¡villa ¡ !wl'tldidos en el p(n'rafo segundo dol 
l<'ernt'mdez, quedando en la sitmll,j,'>l! ¡ l\l'linulo 4.0 do la. l,ey de 26 de dI
que como pel't(l1J('ci~nte al BI:IW!il('· . olambre de 1958 (D. o. ñ(¡m. 296} , 
rito Cuerpo !le" Mutilaclos ,le (!orres.! dehicmelo perCibir sus devengos -por 
pomle, adscnt? o. la menCIOnada le- las Pagadurías o Suhpagaclurias Mi. 
tatura de Mutilarlos: litares de Haberes· que se indican. 

Ma.drid, 16 de uovHlmbre de lQ6G. Cabo de Infantería n. La6n J.lrlena 

El Ministro del AIre, 
encargadO del Dcspaoho, 

LACAr,LE 

CmIR!), !laja en el destino de la 
Jefatura Pl'ovÍTI(;lnl !le Mutílados de 
C{wct'(Ji'l, pOl' aplic:wi(m del párrafo 

'lu'imot'o del articulo 36 del ltegla
mento del Benemérito CU(Jrpo de Mu
tilados, nprohatló lior J)(Jereto de 18 
elo agosto do :lmlU (D, n. núm. 220), 
01 tl)U!flttttl dG lnffl,t1tm'ítL, cnlJnllt'l'o 
mutílltdo PC:I'UltLfHlf!ÜJ. n. J1l8iiJ M(m. 
({t1Y. CltWnt:hll., ílU!~dntl!10 ('\11 ln flitlHl
ühitt (ll1n ()()!tlCl 11!l1't¡:\1II;(\!(HlÜl nI ntl~ 
nmurrltu tlH'I'1l0 !lo Mntl1¡ulüs ]JI uo· 
1'!'üHpt)mlo, f1d sej'Hu 11 In lllf\fwl.OnlLtla 
Jl.lfll.tm'o, da l\Jn1;i!l1.dofl. 

Madrid, 10 do novimullt'o ¡lo 1()!l(l. 

El MlnlRtro del Aire, 
encarg¡¡,do del Dtl·HPacho, 

LACALL¡;:' 

Salaz al', por la deMalll.id. . 
Soldado D. Juan HUMO GOl1zález, 

por la de Badajoz. 
Madrid, 16 do noviembre <le 1066. 

El Ministro dtl'! Aire, 
encargado (1&1 DespaCho, 

LACAW:: 

So concede el inA:l'eSo en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
n]aslfIco.cf¡'¡n ¡JI;) r:!lJmllero mutilado 
pennall('\nter!e ¡;tUlJl'J'll. por la Fn:triu. 
al soMo.do de lnfttnfe1'Ía n. Antonio 
Nov()!1. r:1l1fla, llamo eomprendldo 1m 
el P¡b'l'Il.Fo J)t'lmm:,() tIel !u'tíC1l1o 4.0 
ttt1 Jo. !,('y a.~ t!(l dn I1Inll'mllr'tl tItí 1miH 
(n. n. fllim. 2\1(1), IlHhl(\llllo 11tH'clbll:' 
¡;¡¡fI "(I!WIQ¡gOfl 11m' 10. Sllhpngllflmfa 
MJLltlu' !le flnlw¡'c'íl dll Pont(lVMJ'a. 

Mttdl'ld,W de novlemhre de 1\)00. 

mI Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLEl 

737 

I¡feeden General 
de la Guardia (¡vil 

f:VI., 
~ . /t\ 

Mandos 

Para cubrir.la vacante de mando 
de libre elección anunciada por 01'
denñe 5 de octubre último (D. O.nú
mero 227) en el 1.er Tercio de la Gum-
.oía. Civil, se desUna al -coronel de 
dicho Cuerpo, perteneciente al Grupo 
de ,,~Iando de Armas», D. Salvador 
BujandaGonzález, el cual .cesa en 
su acíualdestino. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

l\fENÉNDEZ 

Para. nubrir la. ""acantede mando 
de libre elección ammciad.a. por Or
!len de 27 de septit'mllre último (DIA
mo OFICIAr. núm. 2(2) en el 12 Tercio 
do 111. Guardia Civil, se destina al 
cOl'oneltIe 111c110 Cuerpo, pertenecien
te al Grupo do «Matulo l1e Armn.s.~ 
don. I~nrique Nieto 1'eJetlor, el cual 
CN'¡H.en la. situación de a. la.s órdenes 
dol Uirector general. 

Matlrld, 12 de noviembre de 1006. 

MENtNDEZ 

Para cubrir la vacante de mando 
tIo libre elección anunciada por DI'
dflH ·!le 5 de octubre l1ltimo (D. O. nú
mero 227) en el 38 Tercio de la Guar
dia. Civ.iI, sedestlna al eoronel de 
dicho Cuerpo.' perteneciente al Gru
po tlo .Mando de .·\.rmas», D .. José 
S(mchez .. Ucaide,· el cual cesa en la 
situacióllde a lns órdenes dpl DI-' 
rector general. 

Madrid, 12 ·de noviembre de 1006. 

MENÉNDEZ 

Para enbl'lr la vacante de mando 
de libro elecci6n 'll.Itllucio.(la por Or
den rln GcIe octubre último (n. '0, nú
mero 227) en el 20 Tereio ·de lo. Guar
-duo. ·Clv;ll se destina al teniente co
ronel ,do d1ühoCue:rpo, pertenecIente 
al Grupo de «Manrlodo Armas», ,don 
Jasó 'tIrado Urdiales, el cual cesa en 
jiU Iwtml1 ·dest.lno. 

Muttl'ld, 12 ,do Hoviombl'ode 1000. • 
i' 

l\'h:Nl!NUl.\:t. 

Paro, {lUbl'il' la. vacanto ¡le mando 
de llhl'O nlet}oión 1ll1llnc:!ada por 01'· 
r1tH1de 5 rle or,tubre último (D, O. nú
n1(~l'O 227)eri la 231 Comamlan:cia .de 
la Guar,dia Civil, se destina al tenten-
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te coronel de' ruello Cuerpo, pertene-o\ para. ser cubierta por eoncmso entre 
ciente al Grnpo' de «Mando de Ar- los tenientes coroneles (le (lií'ho Cner
mas» D. Pedro Simarro Pardo, el po, Grupo de «Mando de Al'!ll3.s»,que 
cual 'cesa. en su actual destino. aspiren a. desempefiarlo. 

narias, anticipar sus peticiones por 
telégrafo. 

Madrid. 12 'de noviembl'ede 1006. 

Madrid, llade noviembre de 1966. 1.as instancias de lo~ ° solicitantes, 
documentadas conforme {letel'mimm 

MENÉNDEZ las Ordenes de 1 de julio tIe 1952 y '1 

Para 'Cubrir la vacante .de mando 
de libre elección anunciada por Or
den de 21 de- octubre último (D. O. nú
:mero 2@) en la. Agrupación de Des
tinos .de la Dirección General de la 
Guardia. Civil, se destina al teniente 
coronel de dicho {;uerpo, pertenecien
te al Grupo ,de «Mando .(ie Armas", 
don Francisco Javier Diez-Ticlo Ero
barba, el cual cesa en su actual des-
1ino. 

Madrid, 15 de. novierribre de 1966. 

El 'Ministro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

LACALLE 

Vacantes de mando 

Vacante el mando del 3.er Tercio 
do In. GunrlHn. Civll. se nnullela para 
ser cubierta en turno .de libre elec
ción e n t r e los coroneles de dicho 
Cuerpo, Grupo de «Mando dG Armas>, 
que aspiren a. desempefiarlo. 

Las ln~tancias de los solicitantes. 
documt>ufadns contorme determinan 
las ,ordenes de 1 de jaIta de 1952 y 7 
de agosto r1n 1953 (DD. OO. núme
ros 118 y 178, respactivnmente). y curo 
sa.das por eondncto reglamentario !l. 
e¡;to Ministerio (Dirección General de 
la. Guarllia Civil), deberán tener en
trada. en el mismo dentro (lel plazo 
do quince días, contados a partir ,le 
la fecha de la publicaCión (le esta 
Orden, stemIo obligatorio para los re
sidentes on Bale'ares y Canal'ias ano 
;ticipar sus peticiones por telégrafo. 

Madritl, 12 de noviembre de 1960. 

MEN¡:]NDEZ 

Destinos 

Pam cubrir la vacante ,de COUCtll'SO 
anllll<liarlo. por Orden do 6 de octubre 
Intimo (D. O, mim, 229). existente ,en 
lo. l'Irt na Mayor del 41 Tercio de la 
UUIlJ:dilL Civil, se deatino, 0,1 teniente 
cOl'o11e1 u.8.dicho C1}.erpo,. pertenool(1n· 
te 0,1 Grupo de «Mundo de ArrmH!II, don 
M!guel PI'rez !l1J1'uándaz, 01 Quo,l cesa 
en su !1cf.ur11 destino, 

MMl'ld; l1.! 'rlo noviombrerla lUGG. 

MI~lIl!lNnEz 

Concursos 
, Va,cante la. Plana Mayor ,del 5.Q ,Ter

do de ¡a Guardia Civil, 'se anuncia 

de .. agosto de 1953 (DD. OO. llúme- Vacante la. Plana Mayor del 42 Ter
ros 148 y 178, réspectivamente), y cur- cío de la. Guardia Civil, se anuncia. 
sadas por conducto reglamentario a para. ser cubierta. por concurso entre 
este Ministerio (Dirección General de los tenientes coroneles de dicho Cuer
la. Guardia Civil), deberán. tener en- po, Grupo' de eMando de Armas-, que 
tiada. en el mismo dentro del, plazo aspiren a desempeñarlo. 
de quince días, contados a partir de Las instancias .de los solicitantes, 
la. fecha ·de la publicación de esta documentadas conf{)rme determinan 
Orden, siendo obligatorio para los las Ordenes de 1 de julio dé 1952 Y 'i 
residentes en ° Africa, Baleares y Ca- deag{)sto de 1953 (DD. OO. núme. 
narias, ,anticipar sus peticiones por ros 148 y 178, respectiv'amente), y CUl'-

telégrafO. .sadas por conducto reglamentario a 
i\fadrid, 12 de novierribre .de 1966. este l\.finisterio (Dirección General de 

la Guardia Civil), deberán tener en
bfENÉl\"'DEZ trada en el mismo dentro del plazo 

de quince días, 'Conta.dos a partir de 
la fecha de la. publicación de esta 

Desierta. la. vacante de la Plana Ma
yor del 6.0 Tercio de la. Guardia. .Ci
vil, anunciada. por Orden {le- 10 de 
octubre llltimo (D. O. núm. 232), se 
ll11uncia. en segunda. convocatoria pa. 
ra. ser <mblerta por concurso entr~ 
los t~n!entes cOl'oneles (le lUcho Cuer
po, Grupo de «MaMo ,de Armas_,que 
asplrlll1 n. desempeuru·lo. 

Lo!'! lletlclomrrl05 Ql1edandlspensa
do!! {ic¡l !llazo de mínima permanen
cia en sus Minales destinos. a efectos 
do peU<llón de esta vnmmtc. 

La5 lnstnncla5 ue los solicItantes, 
rlo!1umeutallns coníOrm(1 'tleferminan 
ltUI Ol'llenos de 1 de julio de 1952 y 7 
ao fitl'osto de 1933 (Dl). OO. núme
ros 148 y 17M, respectivamente), y curo 
sadas por conducto reglamentario Q, 

nsto Millístel'io (Dirección General ,de 
la GU!l.rliin. Civil), .¡feberán tener en. 
trada en el miSlnodentro rIel plazo 
(lo (!uin<:e días, contados, a. partir tIe 
lo. fe<lha. ele la. publicacI6n de esta 
Ol'rlrm, siendo obligatorio para. los 
l'(1s!aentes en Afrlcll, Haleares y Ca
narIas "anticipal' sus peticiones por te
légrafo. 

MadrId, 12 de noviembre de 10G6. 

Vrwante la Plana Mayor!lel 23 Ter
cIo !lo la Guat'lllo. Civil de Fronteras, 
se anuncia para ser cubierta por 'con
curso autre los tenientes ,coroneles ,de 
tUtllIOCUCll'PO, Grupo ,de «Mando !le 
ArftlUfln, que aspIren 11 dClSemp€lflurlo. 
r~M iustn.uciM da los sOlJoUautea, 

tlOtl1UMntltdns ·couforrno dot¡¡rm'lunu 
ltUl O¡'(((Hltlíl do.1 da Julio (1;1 1052 Y 7 
1111 n¡.¡tlsttl Itt\ HliJ:! (UD, OO. tll'ltntl
rm! Hk y j7~, l'OílpMHvntMltt(1), y'cur. 
iHulaíl pO!' Mmtlwli:o )'(\¡.¡in ltWlltll.'j'! {) n 
()~i:(l MlfllHIu)'lo ,mJrp¡~nl¡'¡ll OUllNlltl do 
111. Onnl'tlllt .clvil) , '(J~'hm'ñn trHlM' (lll. 
tmrl!\ cm 01 mlsmo!lcHMo dul plazo 
(lo 1{111nrlfl iliafl, ,tJouttt:fIol'l a ,DIU'tll' de 
la. fecha ,de la pullU(Wwlón ,elo esto. 
Orden, siendoobllgll.torio para los 
residentes en Africa, Saleares y Ca. 

Orden, siendo obligatorio para .los 
residentes en Afriea, Baleares y Ca
narias, anticipar sns peticiones por 
telégrafo. 

Madrid, 12 de noviembre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Va~~ntes de destino 
Vtlcanfo tmn. plaza de teniente co

ronel en el t>o.rqne de Al1tomov1Usmo 
(le lo. (~uardlo. .civil, se anuncia para 
SOl' <:ubierta en turno de libre elec
ción ,entre los ,de este empleo y Cuer
po, Grupo {le «Mando ,de Armas», que 
aspiren '¡¡' c1esempeílarlo. • 

¡.as instancias de los solicitantes, 
dormmenttulas -conf{)rme determinan 
las Ordenes elo 1 de lnllo de 1052 y 7 
de agosto do 1953 (1)1), OO. núme
ros 148 y 178, l'e5poctivamente), y cur
sadas por eOntlucto reglamentario a 
este Ministerio (Dirección GeMral de 
la. Guardia CiVll) , deberán' tener en. 
trada en el mismo dentro del plazo 
(la qUince tlías, contados a pa.rtir de 
la. fecha. ,de la publicación de esta. 
Orden, stend.o obligatorio para los 
residentes en Afrlca, Bo.leal'cs y Ca
lUtrias, nntlclpar 8\15 peticiones por 
te16;:u'o.fo. 

Madrirl, 12 de noviembre de 1900. 

MEN~NDEZ 

--~---·_ .... I ••• ~.~ •• I.I ... --------

InterveDci'n Genefal 
del Ejirdto 

VARIAS ARMAS 

E'nganch~s y reengauches 
Como comprendido en las disposi

ciones que se citan, se concede al 
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personal que a continuación se rela-\ gundo P8rl0;0 con antigüedad 
ciona los reenganches que' para cada 1 de noviembre de 1966.~. 
caso se indica: 

A) Con arreglo a. la Ley de 22 de di
ciemhre de 1H55 (D. O. núm. 292) y 
Orden de 30 de enero de 1956 
(D. O. mimo 25). 

De¡ Regimiento de Infantería Inme
morial núm. 1 

Capo primero José Fernández Are
llano, _tercel:. período con antigüedad 
de 1 de nOviembre de 1966. 

Otro, César Isidro Domíngu8Z', 
cuarto período con antigüedad de 1 
de noviembre de 196ft 

Otro, Julián Doncel Benito, tercer 
periodo con antigiiedad de 1 de no

de De' Regtrniento d-e Infante'l'{e Cana
Tias ntt1n. 50 

De¡ Regim.iento de Infanter{a l\lotOTi
::abLe Sabaya núm., 6 

Cabo primero Jasé Antonio Are
llano Garcta, cuarto período con ano 
tigüedadde 1 de noviembre de 1966. 

Otro, D. Ramón. Vaquerizo López, 
tercer período con antigüedad de 1 de 
noviembré de 1966. 

otro, Alfonso RO!lrÍguez Gómez, 
tercer período con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1966. 

Otlo, 'Lnis Salazar l\Iárquez, cuar
to período con antigüedad de 11 de 
noviembre de 1966. 

Cabo primero Manuel Sanabriá Za~ 
mora., tercer periodo oon antigüedad 
de 1 de noviembre de 1966. 

De' Regi.miento de Infantería Ceuta 
níbneTO 54 

-
Cabo primero Luis de la Calle <16-

mez, cuarto período con antigüedad 
qe 1 de noviembre d~ 1966. 
'otro, Domingo Longino Vegas Cor
chetes, . cuarto período con antigüe
dad de 1 de noviembre de 1966. 

Del Regi'lrtiento de Infantería Meca
nizada Was-Ras núm. 55. Batall6n de 

Carros Medios 
viembre de 1966. 

Otro, D. Justo Bravo 
periodo con antigüedad 
vIe:mbre de 1966. 

otro, Rafael Sáez Sáez, Guarto pe
ríodo cmi antigüedad de 1 , de no
viembre de 1\166. 

Leal, tercer Cabo primero Francisco Osuna Ca-
de 1 de no- rrasquilla,' tel'Ger período con anll-

DeZ Regimiento de Infantería Moton- güedad de 1 de noviembre de 1966. 
zable Tetuán nttm. 14 

Del Grupo de T'iradores de Ifni núm. 1 Cabo, primera Manuel Prada. Ríos, 
segundo periodo con antigüedad de 

Cabo primero José Ramón Martinez 1 de noviembre de 1966. 

DeZ Batallón de Infanterfa del: Minis
terio de! Ejército 

Cabo primero Joaquín Alamillo Re
jas, cuano periodo con antigüedad 
de 1 de noviembre de 1966. 

Villate, cuarto período con antigüe-
dad de 9 de noviembre de 106&. Del Regimiento ~1ia:to {le Infanterta 

otro, Moisés Miro Rubia, cuarto pe
ríodo con antigüedad de 1 de no
viembre de 1900. De' Oru,11o de Fuerzas Reoulares de 

luflllltl!rfa Ccuta m¡m. 3 

Cabo lwimel'o Angel Galán Galán, 
euarto perIodo con antigiledad de 
1 de noviembre de l!lOO. 

Otro, Frallcisco SoJas Diaz. cuarto 
periodo ron nnHgüedttd de 1 de no
vlenibrEl do lUSO. 

Otro, JOf:I', Luis MartInez Gamero, 
cuarto periodo con antigüedad de 
1 de nO\'jernbl'G de 106&. 

Otro, Antonio Contraras Segura, 
cuarto lH!ríorlo con antigüedad de 
1 de noviemhre de 1U6f.l. 

Otro, D. losé Luis Almazán SAn
ehez, cuarto período con antigüedad 
de 1 de noviembre de 1966. 

, 
• Del Regimiento (le Infantería San 

Marciat núm. 7 

Cabo pi'imlll'O Laurenno Lnfuente Al'
nalz. cuarto perfQdo con antígited.ad 
de 9 <le llOvíNnhre de 19í1G. 

Otro, Clandio Andl'\ls Castilla, cuar
to periodo con antigüedad ·do {) de 
noviembl'C! do 1066. 

Otro, AUl'üUuno Herrero Lázal'o, ter
COl' IH1l'iodo COll antigüedad de 1 de 
uovÍI!mh!'Cl do lUell. 

Otro, Urbano Alonso Antón; cual'-
10 periodo c/m antigüedad de 1 de 
noviembre de 1966. 

Otro, Gprnuín P(lrez CortéS, cuar
to período con antigüedad de 1- de 
novieIn¡lt'(~ tlo 1066. 

()ti'O, H!\\!),1'do Portugal tIortigüela, 
(}UIll'to IHl1'íOtlo con l1ut1güedad de 
1 de mwtnmhro elo 1.0(\0, 
, ÜIl'O, JOl'6 Llll&l IZIU'l'f,\ ArM, tercer 
períodO non tíutlgüodad da 1 do no
vl.emlrrQ Üt\ W(\(). 

otl'O, Satnruino Garcia Carranch.o, 
lercer período con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1966, 

Espafla núm. 18 

Cabo primero Pedro Alcnrnz Abe· 
llán, euarto período con antigüedad 
(le 1 de noviembre de 1966. 

PclRoalmtcnto lle lnfantcrfa Aero
Transportable Isallet la Católica nú

mero 29 

Otro, Victoriano S¡lncl!e:.:: Collazos, 
primer período con' antigüedad de 
1 de noviembre de 1966. 

Cabo ¡"rano!sco Castellano Redon
do prImer !leríodo cou antigüeda.d 
do 1 de noviombre de 1900. 

Cabo primero 'Florentino Gontún pc,. no la InstrucIli6n l>lemilitaT SU11erfoT. 
rez, primer lH\ríodo con alltigüeda¡( 4.& Zona 
do 1 de noviembre de 1906. Callo prbnel'O de Infantería Vicente 

Otro, UamÍln I,uel~o .. Vilarllio, pl'i- Pa.¡r,os González, cuarto periodo con 
mer período con antlg'uedad de 1 de i antigüedad de 1 de noviembre de 1966. 
noviembre dl' 1966. 

otro .. Josó Sállcllez Sánche¡r" p1'1- J)e fa Escuela Superior del BjéTcito 
mer periodo con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1966. 

De~ Rentmianto de Infanterfa Meca
nlz(ula ¡lsturias núm. 31 

cabo primero José Muria. Mufloz Al· 
cobcmda.s, cuarto periodo con anti
güedad de 1 de noviembre 'de 1066. 

Otro, Santos Sáncllez Martín, cual'· 
to período con antigüedad <le 1 de 
noviembre de 1966. 

Otro, Angel Diez Domínguez, cual'· 
to pel'íoc.lo con antigüedad de 1 de 
noviemtlre de lU66. 

otro, G,brLel Púrez Gal'cia, cuarto 
periodo con antigüedad de 1 de no
viembre de 1966. 

Cabo pl'inH't'o !In Cahallería, -Fran
cisco Pedl'ltza Unnlz, euarto período 
con antigüedad !le 1. de noviembre 
da lf!06. 

De! Ilc(Jimiento LifJera l1coTazatlo de 
G(!IHUCería Santiago núm. 1 

Caho primero lOl'Í1nimo Guti6rrez 
Gureía, cuarto período non antIgüe. 
dal1 do 1 de 1I0ViHltIJJrC de 1966, 
-Otro, F'l'fillCisco Martín Pulido, se· 

g11ndo perrodo con antigüedad de 1 
do noviembre de 1HGG. 

Otro, Basilio Mmloz Martín, tercer 
poríado con antigtiedlld de 1 de no· 
vlembr(l de 1!l66. 

T>eL Regimiento !le lnfantar-ta_ Ordene-s Dei Re(jíml,anto Lt{Jal'o Acorazado de 
MUltares mim.. 37 CaJmllelta Montesa mim. 3 

Cabo pt'lmero Aqul1hlO 'PtH,t'l;Q,s ton- GoJm jWlllHlI'O Jmm Snluznr Cortós, 
11(1(10, ;rrrlmcr l)cl'fOflo mm ll.utigü(1dnt! tol'tlCíl' poríOllc' mm anUg(ifl(!íl.t1 de 20 
dCI 4, ao uovlotnbt'() ll,01!JOU, novlomhl'(j da :H)(j(i. 

1M! lla(JtrntantrJ (le Infantería 11arbas· Qr.t WJalmlenfo ¡j ()oTaz/ulo /le Cabalta· 
tro mtm,. 4:i ri" li'.arnesio n'Úm, 12 

. Cabo primero na:l'ael de Aguila!' Cabo prImero -Gerar.rlo ,Garcia eua
Cordero, cuarto período Con antigua- dl'ado, ségUnllo período con antigüe-

o;trQ, En111J.o García Sedano, se· dad de 1 de noviembre de 1966. darlde 1 de noviembre 'de 1966, 
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Det Regimiento Mwto de Artillería Del Parque Regionat de Artillería de 
número 5 La Coru?1a 

Cabo iprimero Miguel .cabello Suá- Cabo primero Santos Veiga Pérez, 
Tez, cuarto periodo con antigüedad segundo perfodo eon antigüedad ,de 1 
de 3 ,de noviembre de 1966. de noviembre ,de 1966. 

Otro, .Alberto Silva. Suárez. segun-,' 
do periodo con antigüeda-dde 1 ,de Del Bat(]llón i\fwto de 'Ingenieros III 
noviembre de 1966. . 

De, Regimiento lI:fW:to de ATtilleria 
número 1 

Cabo primero José Martínez Fer-
• nández. cuarto 'periodo con antigüe

.dad de 1 de novi.embre de 1966. 

Cabo :pl'imero Andrés Lázaro Ferrer 
Belchi. primer período eon antigüe
d8;d~ ·de lda noviembre .de 1966. 

otro, José J:esús Pallardo Piqueras, 
tercer periodo eon antigüedad de 10 
de .noviembre de 1966. 

Del. Regimiento de .{TCillería de Gam- De la .4grupación Log1stica núm. 3 

D. O. núm. %6l 

gundo periodo 'Con antigüedad de t 
de noviembre de 1966. 

otro, Antonio Gonzúlez Yillol'ia, se
gundo periodo eon antigüedad 4e t 
de noviembre de 1966. 

otro. Miguel Macias Benitt>z, '!emer 
periodo con antigüedad de 1 .de no
viembre ,de 196ft . 

De Za Academia de IngenieTtl$ del 
Ejército' 

Cabo primero Benito Bergada Pé
rez, tercer período con antigüedad de 
1.1ie diciembre de 1966. • 

otro, Amador Llorente García, ter
cer período con antigüedad de 1 tle . 
novi.embre de 1966. 

paña núm. 11 (Destacamento deZ Parque de Trans-
misiones) , DeZ TalZer y Centro Electrotécn'ti:o de 

Cabo primero Camilo Castillo Her
nández, euarto' período con antigüe
dad de 1 de noviembre ,de 1966. 

DeL Regimiento de Artülerla n.im. 30 

Cabo primero Manuel Escobar Pon
ce, tercer periOdo con antigüedll.dde 
1de noviembre de 1900. 

Otro, Francisco M o r e n o Garoia. 
cuarto perIodo eon antig¡.1edad de 1 
de ,noviembre de 1966. 

Det nC{Jimiento de ArtUZe,ría de Cam
¡Iaiía mtm. ~1 

.cabo primero AblUo Tordable PIa
tero-, llrlmer períorlo con a.ntigüedad 
.ae 1 de noviembre tle 1900. 

Cabo primero de Ingenieros Fran
eisco Soriano Cerón, tercer pel'iodo 
con antigüedad de' 10 de noviembre 
.de 1966. 

De la .4grupacián lIfiir:ta de Encuadra
miento ¡¡¡1m. 5 (Batallón lUi:cto de In

genieros V) 

CabO primero C a r los Fel'míndez 
Sierra, tercer período con antigüe
fl¡ul de 1 de noviembre !le 1960. 

Otro, Angel Latorre Rada, segundo 
pt'riodocon antigüedad Ile 1 de no
viembre do 1000. 

Otro, Esteban .cortijo Sanz, segun
do período con autlgüelladde 1 de 
noviembre do 1900. 

Ingenieros 

Cabo primel'Q Nicólás OrUz Torres. 
tercer períodO con antigüedad 4e t 
de noviembre de 1966. 

Otro, Manuel Pascnal Montes, ter
eer periodo conantigiiedad .de 1 de 
noviembre de 19S6. 

Dd GrullO de Intendencia de! S«clO1' 
del Saltara 

Cabo primero Fnbio García. Peral. 
nUll.l'to per10liooon antigüedad de 13 
do noviembre do '19611. 

Otro, Josó nomoro Hormigo. cuar~ 
to ,periodo eon' antigüedad tIe :1 de 
novi?:JllbrG (le 1900. 

Del Re(Jtm.tento llitxto de Artillería l)eL l/egimiento (le rlutomoviltsmo de 
n¡lmero 93 Reserva GeneraL 

Otro, Antonio Garabaya Carrasco • 
tercer lleriodo .con antigUella!l de t 
.ao noviembre de 1966. 

Otro, jesús Castillo laranta, euarto 
p<,ríoc1o con antigüedad de 1 de Do.. 

Cabo 1).rimero .Tosé Darías Alberto, 
cu't1.rto perIollo (lon antigüedad ·de 1 
·de noviembl'ade 10G6. 

Otro, luan 1llletlft Lópcz, cuarto pa
riada con antigüefllllltle 1 de noviem
bre de 1900. 

DeZ Rcgi1ll:ilJnto Ml.¡¡:to !le ArtiLZerta 
m¡mero 114 

Cabo prlrrwl'o César At1>ürés eua
clraclo, segundo porroao con antigüe. 
daclde 1 .¡lo noviembre d~ 1\)00. 

Otro, luan CorUlla nodr!guez, cual'· 
to periodo con antigüedad de 11 de 
novlombrede 1006. 

De~ I/egímtento de Artmería (le Infor
mación . y LocaUzación 

Cabo primero ¡osó Antonio Gallego 
del Alama, cu!l.rto periodo .con anU
gitCldarl ¡le 17dtl noviernl1re tle 1\160, 

Qtro, ,11et1ro l\uiíl Hui:¿, terl:er pa
l'(odo coil tmtlgüedUtl de 1 ,t¡,e ,lloviem· 
bi'tl do 1QGll. • 

Cabo primero Santiago Vivas Ren· 
tero, cnarto perfodo con antlgüedll(t 
d·e 1 de novIembre de 191m" 

Otro, 'Benito 3'iméncz Arroyo, cuarto 
poríodo con antigüedad da 1 ·de no
viembro de 1960, 

Otro, Trinitario Diego .José, .cuarto 
poríodo (¡cm !lutigüedatl .ae lde no
viembre da 1966. 

. Otro, Amal10 Bayan Bravo, tercer 
períOdO COn antigüedad ·da 1 .ae no
vl~mbra do lU60. 

]jo Parques y 1'aHeres de Automo-
11'mSmO 

Cabo prirnnro Isidero de Pablos Ve· 
ga, >óuarte perlorlocon antigü&dad de 
1 {le noviembre de 1966. 

Otro, Saturnino Bello Santiago, se· 
gumto porfOlio con antigüedad ·de 1 
{lo llovlombl'() ,de 1!lOH. 

otro, F'l'anciac.o del nío lMlle~, ter
COl' períOdo GOn antigüedad .¡le ldo 
llovlombro tIo 1!)OIl. 

ViNUb¡'e de 1966. . 

J)e la .1gTU1Jact6n ele Sanidall. MUftf;r 
ntlmero 7 

GallO primero na m ó n nodligtles 
Gomaíloz, tercer ,perío-do con antigOe.
dad de lda noviembre de 1¡JOO. 

De La Compartía. de Saniaaa MitUM 
dé ltnt 

-Cabo primero Román Sllnz.CastUIo. 
tercer periodo <lon antigüedad de· t 
do novIembre ,de 1966. . 

Otro, Nicolás. Paniego Prieto, euu~ 
to período <lon antlgüellad ·tIe 1· de 
noviembre ,da 1966. 

De'" Centro de Instrucción (le nectutu 
1t¡kmCrO 2 ' 

1M La !?¡¡C'Ullta. ,la A pLicar,ión ¡le Inga
Ve& G-rapó da ¡J'I'tWaria, ele /.a Ilrtr¡arla nLertM y 'l'-r(m.~11Li$Í(mC8 tlcL Ej/iré1.to 

CnlJO prJmol'o !leCalmllor1a. Carlos 
nrto/l:tJ. maUllO, sagundo perIodo COJl 
ttlltl~li()dllt1 tlil 1tl0 noviembro (le 1_ 

Otro, J,t\.\trcmti,no PastHHl.l Luengo, 
·torcor lHlrlotlo (lQtrL antlg'(\olhul de 1 
do novlembl's ·de lnfl6. . 

/1 a;ro traUUljJ()'I'UtlJtll 

Cabo Pl'!l¡t(ll'O Antonio Vá.~M{lHIZ '1'ot
m.il, l1l'lmel' lle1:'10\10 con antigüedad 
'de 1.(,(0 novlembred(~ 1066, 

Otro, José .Fraga niaz, ,prImer pe. 
río,c1o con antlgü·edM de 1 ·de noviem
bre ,de 1966. 

Otro, losó Antonio Jullu Moya., ter
Cltl!O llt'1m(WO Jullñn Mari1n Calvo, cal' :t)(~l'!otlo oon I1ntl¡.¡!lt:(ll1tl tI!1 17 .'t; 

te,!'{l(ít' !Hl1,'!odo (lOn. antlgüeúo,dde :1. noviHmbro de lOGU. 
[le noviemlll'e ,¡le! lQOO.Cabo prImero do llllJf\ulm'{l¡J 30sé 

Otro, Antonio Díaz .Rentero, 'tercer Lul$ Espal101 Pórez, terL:(Jl' 'l,el'iodo 
per!orlo con alltlgüeda.,d de 1 ,de no- Clona.ntlgüedad ,de 1 ,ue noviembl'& 
vlembr.a ,de 1966. de 1960. 

Otro, Francisco Cortés Martínez, se·· Otrl:) , Bibiano Guerrero OrUz. se--
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gtmdo periodo con antigüedad ·de 1 
de llov'iembre de 1966. 

Otro, Pablo ·Salas Delgado. segun
do periodo CQn antigüedad de 1 de 
IOOviembr~de 1966. 

Del Centro de Instnu:eión de Reclu
tas ntlm. () 

cabo primero de Artillería. Cristó
bal Ruiz Capitán, pr¡mer período con 
antigüedad de 1de nO'viembrede 1966~ 

mro, Raimundo ·:\f a r t o s Moreno, 
primer periodo conantigtiedad de 1 
de nO'li,embre de 1966. 

Ot.ro, José Manuel Gareía Cuéllar, 
primer i'eríodo con antigüedad de 1 
De noviembre de 1966. ~ 

Del Centro dé Instrucción de Reclu-
. las numo 7 

Cabo primero de Infanteria Manuel 
Rool"iguez Yelaseo, cuarto período con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1966. 

Otro, Gabriel S á n che z Romero, 
flll8no perIOdo eon antigüedad de 1 
de noviembre de 1966. . 

cabo primero de Artillería. L u i s 
Sincnez Torres, cuarto períolÍocon 
antigüeda.d de 1 de noviembre de 1966. 

<:abo primero de Ingenieros .1osi1 
Alntonio -Cantero Arévlllo. llrimer pe
riodo con al1tigo.edaú dI! ldc 110viem-
1m! ¡(le 1966. 1> 

Dd Centro de lnstrucctón de Reclu
tas núm. 10 

cabo primero de Caballería. ¡~sé 
Borque Sisón, tercer perIodo con a.n· 
~a.d de ;1. ·de novIembre de 1966. 

IhJI Centro de lnstrucció1Í ele Rec~u· 
tas núm. 14 

('!&b() primero ·de Art1llería. Ma.nuel 
Soler Fernández, tercer .perlo¡;lo con 
antigüedad de 1 de noviembre ·d.a 1966. 
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Del Regimiento de lnfanterfa Cana.- (te 1958·(D. O. mimo 2. de 1959), hecha. 
rias nthn. 50 extensiva. al Cuerpo de la POlicio. Ar-

CabO músfeo Afanuel Cancllooo .Gon
zález, segundo periodo con ant.igüe~ 
dMI >\.le 1 de noviembl'ede 1966. 

máda por Ley de 23 de diciembre de 
1959 y ampliada por otro. -de 23 de di
ciembre de 1961 (.B. O.del E.» nú
mero 311), se concede la. Cruz a la 
Constancia· en el Servicio, de la cla

De la .. 4.grupaci6n. ~brera y !?pográ- se que se cita yeon los efectos econó-
(tea deL Sermcw Geograftco micos' que para cada uuo se indican, 

~Iaestrode Taller de segunda (ca- a los SUb,;>ficiales :; !fllÍsieos de tet
bo primer.O) Mauuel Hernández Mar-I cera y se",unda, ~s~mllados. a sar~en
fin, primer período con antigüedad del to Y: sargento lIn ;nero,. lespectiva-
1 de noviembre de 1966. ~ente, que a' contmua.clón se rela-

Otro, Francisco Muñoz Casado, pri- ClOnan: 
mer período con antigüedad de 1 -de CRUZ PE}{SIO~ADA CON 2.400 PESE
noviembre de 1966. 

otro, Manuel Cabrero Alonso, prí- TAS .ANUALES 

mer periodo con antigüedad de 1 de A partir de 1 de noviemvre de 1966 
nm:iembre de 1966. 

q Con arreglo a la Orden dé 26 de 
agosto de 194'7 (D. O. núm. 193), am
pliada por", Orden de 14 de junio 
de 1952 (D. ~. núm. 19-~}. 

Sargento D. Gonzalo Calvo Barrios. 
otro, D. :M:iguel Pérez del, Castillo. 

. . 
CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE

TAS ANUALES 
Del Regimiento de Antomovilismo de 

- Reserva GeneraL A partir de 1 de septitmbre de 1966 

Cabo primero Filiberto Avila. Meri
no, tercerp¡>tiodo por t1'e.s años, a 
partir do ;1. de novi<lmbrG de 1966. 

Otro. .)'Ul'\to Cayetano -Campos, se· 
¡"'11fltlo periodo por' tres años, apllr
tir do 1 de noviembre de 1966. 

Mo.d1'ld, 15 de noviembre de 1966. 

El MinIstro- del AIre, 
encarga(lo (le1 Despacho, 

!.ACALLE --------..... ~.~ ...... --------
SUBSECRE":J.lARIA 

I 
Policía Armada 

CrIlZ a la constancia 

Músico de tercero. D. César Ga.rera 
Gaseo Fuentes. 

A partlr de 1 de diciembre de 1966 

Mt1sleo de segunda D. Isidoro Oli. 
mez Cortador. 

CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESE
TAS ANU~ES 

A 'partir de 1 de octubre de 1006 

Sargento D. Manuel Cuesta Hato. 

A partir de 1 de noviembre de 1966 

Brigada D. Pedro Puigserver Ca-
l1ellas. 

Sargento D. Carlos Pombo Sanz. 
Otro, D. Bernardo Calvo Hernández. 
Otro, D. Manuel Vitorla Llama. 
Madrid. 14 de noviembre de 1966. 

Bl Con arreglo al Decreto de 31 Por reunir las condiciones que de· 
d" marz:o >de 1944 (D. O. núm. 84). termina la Ley de 26 ·de diQ!embre 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
CONTINrJACION 4e la Orden d.e 20 de 

octubre de lUDa, por la que se con
voca et concurso núm. 54 de vacan· 
I¡Uf pU{f,~tas a di,~posictón de La Jun· 
'a CaZifícadora ele A811irantes a ])es
finos CivmlS, comanz(tlla a pubZicar 
~m, e! DrAntO OFICIAL n'/Í.m. 260. de 
1eclta 17 de noviembre de 1000. 

KlNlS'I'mm:o DE :LA. G013:ml'tNACION 

lefatura Centra~ de Trafico 

lBarceIoua..-Cllatro ode auxilial'8Id· 
lninistrativo mecan6grafo para la ;re-

fatura Provincial. .dotadas eon los 
emolumentos mensuales siguientes: 
800 pesetas de sue1do base. 160 pese
tas ·de complementaria, 950 pesetas 
de .destino, 2,308,50 posat1l.s ·de incenti
vos y 703,10 pesetas ·de prolongación 
de jOl'no.da. 

. Almorin.-Una. odG ll.uxil1ar ()¡(lmlnis· 
trativo It1ooanógro.:I'o !Hll:'11 la Jefatura 
VroVifiíilttl, ·(lotfl:ll·o. non los omolumeu
toa menl'1t:lt1les slglli·outflS: SUO pesetlls 
de snoldo baila, 160 pC1sotas >de oom
plementaria. 950 pestlto.s ·de ·üestIno, 
1.873,DO pesetas por incentivos y G57,80 
pesetas ,de prolongnoión ·üe jornada. 

Palma. ,d·e .Mallor·ca.-Dos .de auxi· 
li'f1ra·dministrativo mecanógrafopa. 

.; , 

MENÉNDEZ 

DEL GOBIERNO 
ra la JetaturaProvineial, dotadas 
con los mismos emolumentos que la. 
anterior. 

Caste1l6n.-Una. ·de auxiliar ,admi
nistrativo mecanógrafO para 1'8. Jefa,.. 
turBo ProvIncial, ·tlota .. tla con los mis
mos emolumontoB qM la lluteriol'. 

n(l1'onn.-Doa ·de Il.ilxlllo.r Jl.llmln1s • 
trativo IDOllllJlógl'll.fO pll.t'1J. la Jefatura. 
Provlunial, o(iotll;chl.s COn 1()~nlt5mos 
emolumentos que la. nnt(Jl'lOI'. 

Mllroia.-Una. ,de aux1l!arndmlnis. 
trattvo mecn.nógl'o.·fo po.1'o. lo. Jefatura 
Provlu<lial, <clotad:a ·con los mlílIn05 
emolumentos <lue las autel'Ioras. 

Ceuta. - Una .de .áuxiliar arlmiuis· 
trati-vo mecanógrafo para la Jefatura 
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I 
Provincial, dotad{/. con los mismos.1 pesetas de retribución complementa- mentaria. y <los pagas extraor<lina-
emolumentos que 1'8. anterior, más:1 1';;'\ y dos pagas extraordinarias. rlas. 
800 pesetas mensuales por plus {tí' fHl'onella. (Barcelona.;.-Una. de 8.11- M@ri.da. (Badajoz).-Unade auxUia;r 
residencia. xiHar administrativo, dotada. con :pe- adminish'ativo, dotada con 16.000 pe

,Wla., 11.000 (le sueldo anual, 14.000 pe- setas {le sueldo anual, 16.000 pesetas 
Tabacalera, S .• 4.. SNail tie retribuci6n complementaria de retribuci6n complem~ntaria y dns 

~ y Jos pagas exh'8.ordinarias. pagas extraordinarias. 
Castellón.-Una de auxiliar adml- t Las p~ll.mas {le í?:r,!-ll C~naria.-Una Santa. Margarita. de ~rontbuy (Ba.r-

nisírativo en la Representación de la I ele au:nllar adnllmstl'atl.Vo, dotada" celona).-U'na. dé auxiliar administra
Compañía. rIotada con el haber anual ;' c~n 18.000 pesetas ?~ su~!do anual, I Uvo, dotada con UJlOO pesetas . de 
de 5~.OOO pesetas, mAsIlos pagas ex-11r.100 l?esetas de re,rlbucwn comple-! sueldo anual, 1,*.000 pesetas de retri
traordinarias reglamentarias. II rr.tellta:m, 9.000 pesetas anuale~ de. re-llmCió.n comple. mentaria. y dos pagas 

srdenciG. y dos pagas extraordmarl8.s. extraordinarias. . 
NOTA.-El personal al que se le "B.d-¡ El Pino (La. Corul1a).-Una. de auxi-' Saruanyola (Barcelona}. - Una de 
.. judique estas vacantes percibirá too ¡ Ear ,administrat:vo, dotada con 16.000 auxHiar administrativo, dotada con 
. dos los haberes que legalmente le ¡ pesetas de suel¡10 anual, 16.000 pese- lu.OOO pesetas .de suelüo 1111ua1. 16.000 

co:rreilpoll,lan por razón del cargc ta:s (le l'efribució¡i complementaria y pesetas de retribución eomplementa-
o actividad ejercidos, según deter- dos pagas ¡¡xtraordinarias. l'ia -~. dos pagas extraordinarias. 
mina el apa~'tado .2). del arU?ulo )tl . Palafl'l~g~ll (G~rona).-Una de alL'l:i- Puebla. del Caramifial (La Cor.Ulia). 
de la Ley la de JUlIO de 19a2, que llar adnnmstl'atn;o, dotada con 16.00Q Una de alL'{iHar administrativo, dota.
queda en vigor y pasa a ser el 3), pesetas ~e sueldo anual, 16.0\l{) pese- da con 16.1)00 pesetas de sueltlo anual. 
tle acuerdo con lo que establece el fas de retribución complementaria y 16.000 pesetas de retribución comple
Decreto 270311965,de 11 de septiem- dos pagas extraord::narias .. , mellta.ria Y dos pagas extraordina.-
breo :UollzOn {HuesCa).-t:lla4e alL'l:iliar rías. 

a,iministl'ativo meca116:';l'afo, dotada , Almui'iéear (GraÚada).-Dos de &«
Clase segunoa eapecial.-otros destinos con 16.000 pesetas de sueldo anual, xiliar aclmiuistrativo, dotadas con pe-

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Mn1iritl.-Tres de auxiliar adn1inis· 
trativo tnr¡nimecnnt1ttrnfo con conoci
mientos de f;ontalJiliciaí! y C(tlculo. 
<'n el Centro 'l'p¡'nino de Intendencia. 
rlotarllls 1:011. 2t.r.OO pel'\eta!l ¡le suel!1o 
anual, -dos po.gns extraordinarIas Y 
un plul'\ anllal de G.·t!'O pC!I('tns. 

La. Corm1a.-Unn. ele nH~l1inl' litlmi
nistrativo taquimecanógrafO con co
nor,lmlentos do Contablllílarl y Cálr:n
lo, en el Taller de VestuarIo, dot'lllrJa. 
igunl que la anterior. 

VnlladoUd.-Unn. fie auxiliar admi
nistrativo taquimecanógrafo con co
nocimientos de Contabllid:ld y Cálcu
lo, en la Pagaduría. Militar de Ha.be: 
ros. <lotada. igual que la anterior. 

¡,l\ ,C:ol'Ul1a.-Una !le auxiliar arlmi
nisu'ativo tnquimecanógra!o con co
nocimientos de ContublUdad y Cálcu
lo, en el Almacén Regional de Inten
dencia, d01ada igual que la anterior. 

Madl'ld.-Unade auxiUar admmis
trativo taquimecanógrafO en la ,111-
r(1(\ci(m GOrHl1'll1 de Illllllstrla y Mate
rIal, ·dotafla. igual que la anterior. 

NO'f A.-El personal al que se le a:d
:lud1que estas vacantes percibirá to
.¡10;1 los hallere!'! que legalmente le 
(!OI'I'(lJ,;porHlo. por razón del <largo o 
!wUvlrllvl e.ieml,rlos segúnrleterrnl. 
un el apartado 2) del articulo 21 (le 
lu. 'Ley de 15 de juIlO de 1!l52. que 
(!ltOd IJ¡ en vigor y pasa a ser el 3), 
. rln Mll1lrrJO con lo que establece el 
Decreto 27()!lfetí, ,do 11 ,¡l,e septiembre. 

10.000. pesetas de retribución comple- setas 16.000 de sueldo anual, 16.000 
mel1tal'ia y !los pagas extra.ordina- pesetas de retribución complementa.-
rias. río. y do!} pagas extraordinarias . 

. \lcantarilla (1.\I'ul'éia).-·Una de au- Chantalla. (LugO) ....... Uull de auxUla.r 
xiI i al' allministrat:vo mecanógrafo, ntlministrntivo, dotada con 16.000 pe-. 
dotada con tG.(J(!O pcsetas (te sueldo sutas ,1.0 suelda anual, 16.000 pesetas 
auunl. 16.000 ¡)llsíltttS de l'otl'Hmclóll do l'etriblWiól1 flOmplementaria. y dos 
(~umplcm!!l1tar¡a y dos pagas extra.- 1lagús ext¡'nol'dhuu'ias. 
Ol'dlmu'ins. Lora 1l1"! IHo (Sevllln).-olJna de 1>111:-

'l·O!Il~UI. (1.\fUI'Clfi)~-Una de 'Ilmdllar ngtno rlo la Gllal'¡lla Municipal, dom,. 
ndm "lIstratlvo, dotadn. con 111.000 po- ü¡\ con 11'.000 pesetas -de sueldo anuaL 
soto.¡; !le sueldo nmml, 16.000 pesetail 17.1(K} pesetas de· retribución eomple~ 
de retriun<l!(m r:omlllem(mta.rla Y -dos mentada. ydoa paga.s 'extraor<lina,. 
pngaR cxtl'aorrlinnrlns. rias. 

Melón (Orenscl.-Una -de auxiliar AmeUla -de Mal' (Tal,'ragona).-Una. 
D.rlmlnistl'ntivo,dotaritt con H..Ooo pe- de auxi11ar adminIstrativo mecanógra.. . 
setas de suoltIo amIal, 14.000 pesetas fa, dotada con 14.000 pesetas de sueldo 
de retribución complementaria. y dos aimal. 14.000, pesetas de retribucIón 
pagas oxtraorrlinarias. complementaria y dos pagas extraol'-

Ue¡'langu, da DU131'o (Sorla).-Una -de dinarias. 
IUlx:l1ar administrativo, dotada con Ondál'roa (Vizcaya).-Una de auXi~ 
14.()OO pesotas tIe sueldo anual, 14.000 Uar administrativo, ,dotarla con lUIOO 
pesetas ,¡le retribución complementa- pesetas de sueldo anijal, 14.000 pese-
1'10. Y dos pagas oxtl'flol'dinarias. tus de ¡'etribución <lomplementarla y 

Montblanch (Tal'l'flgona).-Una <le dos pagas extraordinarias. 
auxiliar adminIstrativo, dotada eon Peguer1nos (Avlla).-Una (le auX!~ 
14,000 posotas de sueldo anual, 14.000 liar administrativo, dotada con 14.006 
pesetas de retribución complementa- pesetas de sueldo nnuul. 14.000 pese
rla Y dos pagas extraordinarias. tas de retribución complementaria. y 

Valls rfarragonll),-Una ile auxiliar dos pagas extl'nol'dlnnl'ins. 
MlministraUvo mecanógra.1'o. dotada Canet de Mar (Barcelona},-Una. de 
flOn lO.OOO pel!Otas de sueldo anual, ltuxl1!nr administrativo, .dotada oon 
lfi.OOO pesetas' ,de retribuci6n comple- 14.000 pesetas de sueldo nnual, 11.006 
mental'ia y, rlos pugas extl'aorilina- pesetas de retribución complementa~ 
rías. . rla y dos pagas extra.ordInarias. 

Aynn. (ValCjlCia).-Unarle nux1lial' Sün Juan Desp! (Barcelona).-Una 
administrativo, lloto.da con 14.000 pe- de o.uxiWu' administrativo. dotada 
setas ¡Jo s\wldo 1111110.1. 14,000 pesetas cofl 14.000 peseta.s de sueldo anual • 
do rfitrlbucióu complementaria y ,dos 14,OO{) po¡;etus de retribucIón comple
píiglí.fl oxtrlí.ol'tlll1!Ll'l ns. UHJUtUl'lo. y dos pugas extrnórdinn,.. 

llmwtllflUl' (Valllllcla),-Unatle aUN tias. . 
seltluidn cllu!e.-Dl!!llthlOI11 {tel Eistndo, xlllar atlmltlllitraUvo, dot!J.tllJ. con pe- Vil!l.flectltls (fllí.:l'aelOnl1.).-Unll de au,. 

ProvIncIa 'f Munl"lpl0 setas U.OOO de sneldo tuí\1ltl. 14.000 xUiut' tulmll1iatrutivo, ,d,oto.t1u. Clan pe

A.yuntamientos 

C:nprlepera (Baln!l.r6s),-tTlUl. dO an· 
xUhw Rtlmlulstl'a1:!vo, dotf~I¡n. con pe
llotfl.R 1' .. 000 ,de auoUlo anual, 1ft,OOO 
lH1Hflto,S {le retribución complementa
tin, Y ,dos pagas extraordJnarias. 

BtHlo.loDa (Barcolona).-Dos ,de au
xiliar aclmlnistratlvo, dotadas con pe
SCÜ1S :1:0.000 de sueldo anual, 16.000 

IHlsatnslll) rolrlbu¡li(m compl0tnOutll- sef,ttl:l 14.UOO de sueldo nnUl1.1, 14,000 ~ 
tlt~ Y ·tlO!l 1111.g'IHl ()xtraol'lllno.rfa.s. IlClt:UI de tott'lbuclón cornp!ementll.l'1a. 

MJ¡'ILVltlles (Vl1.(\I1.ylt) ,-Ulm ,de auxi. y do!! llltgns extrtlOt'dino.rias. 
l'lttr nf1mlnlat.l'lLUvO, t!otl1.'(!1l. con '14.()(J(l l).11miel (Clu-dnd netil).-Umt de au
posotlUI ,de SlHil¡lo anual, 14.()(l() poso- xUial' n.dnliniatmt!vo-ül<IU!gt'tLto., do
tas ,(la l'otrlllUl\l(¡n oomplementada y tUd,l con 16.000 pesetns de sueldo 
(lOS pn,gas uxt¡'¡\o1'rllm\rio.s. n.lluI11. 16.000 lHlsetns de retribución 

Arenas !le San. Pedro (AvUo.).-Una complementaria y dos pagas extraor~ 
de aux1l1aro.rlmlnistratlvo, dotad,a dinarilts, 
\)on H.OOO pesetas ,de sueldo anual, Santa María de Guia de Gran ca-
14,000 pesetas ode retribución ·comp1e- narla.-Unade auxiliar 8idministratl~ 
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va mecunógrafo,dotadtl con 16.000 pe- setas de retribución complementaria 16.QOO pesetas de sueld.o anuaJ. 16.000· 
setas de sueldo anual, 16.000 pesetas y dos pagus extraordinarias. pesetas de retribución complementaria 
de retribución complementaria y dos S:rn Adrián de Besós .(Barcelona}. y dos pagas extraonlinarias. 
pagas extmol'dinarias. Uno. de auxiliar administrativo, do- VillanuevQ de Córdoba (Córdoba)."'-

San Sebast'iI1Il.-Dos de auxiliar ad- tad,l con 16.000 pesetas de sueldo; Una. de auxiliar administratiyo, dota
minisfratiyo. do1:H1as con 18.000 pese- anual, 16.000 pesetas de retribución! da con 16.000 pesetas de sueldo anual. 
tas de slle!do anual, 17.100 pesetas de complementaria y dos pagas extrn.- 16.000 pesetas de retribución comple
retribueUm c~nrp~ementul'ia y dos pa- ordinarias.' Illlentana ¡y dos pagas extraordinarias. 
?US ,ext~tlO,rrl!~O:'l~S. . .,.. :\Ieriu,dad de Ca~t~lla la "-ieJa {B?r~ ¡ C.~enca.-Dos de auxiliar l1dminis-

::\~tO!hl tLerlda,.-Una tle aUXl.laI gos}.-Dntt de au:.'nh:n· admmu¡fmüvo: trauyo. dotadas con 16.000 pesetas de 
administrativo, dotada con 14.000 pe- i ñlecanógmfo, dotada con 14.000 pese-I suehlo -anual, 16.000 pesetas de retri
setas u.e s~~ldo anual, U.O~ pesetas., tas de sueldo anual, 14.000 pesetas de ¡ blJ.ción COml)lemeniaria Y dos pagas 
de retrlbuclOn ?om~lemenhrIa 3' dos; retribución comp~emental'ia y dos pa- , extraordinarias. _ 
pagas extraol'dmanas. : gas extraordinarias. I Ay::nnonte_ (Hue!va).-Una· de auxi-

Jove (Lugo}.-Una de auxiliar ad-: AUcante.-'Fres de auxiliar adminis-I¡ liar administratiYo. dotada con 16.000 
minish'utivo, dotada con 14.000 pese- trat!.vo mecanógrafo, dotadas con pe-! pesetas de sueldo anual, 16.000 pese
tas de sue:cto a.nual, 14.000 pesetas de setas 18.000 de sueldo anual, 17.100 pe- ¡ tas de retribm:ión comp~ement:ll'ia y 
retribución complementaria y dos pa- setas de retribución complementaria y l dos paga:; extraordinarias . 

. gas exfl'uortUnurias. do::;; pagas extraordinarias. \ Co~menar Viejo (:\Iadrid).-Una de 
Caudeta da las Fmmtes.-Una de Piedrabíta. (Avila).-Una de auxiliad auxm.ar administrativo, dotada con 

aUxiliar adminlstrativo, dotada con administrativo, dotada con 14.000 pe- ¡ 16.(lf1{) pesetas de sueldo anual, 16.000 
14.OC'fi peSeH.lS de sue!do a-nual, U.OOO setas de sueldo anual, 14.000 pesetas pesetas de retribución complementaria 
peseta;; de retribución complementa- <le retribución complement.aria y dos y dos pngas. extraordinarias. 
ria y dos pagas extraordinnrias. pagas exíraor.dinarins. . Tena (~fálnga).-Una de atrxiIial' a d·. 

Lo¡:al' dE.> la Vera {Cácel'es).-Una SabadeIl (Barcelona).-Cuntl'o de au- ministrativo, dotadn con 14.000 pese-
de auxiliar ndministrativo, dofada con 1I xiHar administrativo. dotadas con pe- tas !'fe sueMa anual, 14.000 pesetas de 
14.000 pesetas fle sueldo anual, H.{)(l{l ~ sl'tns lB.OOO de sueldo anual, 17.100 pe- retribución complementaria y dos ];la
peseta)': de l'ehilmción complementa- ; setas de retribución comp!ementarin gal\ t"xtl'llorrHnnrias. 
rin y (los p:tgns extraordinarias. I y dos pagas extraordinarias. Torrox p.1'¡ílagn).-Unll, de nuX'mar 

) $a.ntn Fe (Gl'anada}.-Ulla de Imx!- Rl.G:I.~tor. ~Cúdiz).-Una <:le }lUxiliar :utminis1I'ativo, flotada con 16.000 pe-
liar administrali\'o, dotada con 14:(100 nfltnlnlstrntJ\'o, dotada con h.OllO pe· setas de su('>Jdo flllUal; 16.flílO pesetas 
pesetas tle 1'1leldo auunl, 14.nUO peM- seta~ d.e sl!eldo anual, 14.000 pesetas de retrihuclón nomplemellt:l1'ia y (los 
tafl de r(l1¡'ibución complementaria y de H!trlbnc¡(m complementaria y dos }}ug:li:; ~xtraol'(lIt1ul'ins. 
dos p;Jga!i extraol'd1nul'ias. pagas lll(f¡>:\ol'dJnarlus. Morafia (Pontevl'f1rn).-Una (le amd-

Vlch (Bal'celona).-Una de :mxl1fnr l\f:tlahella (Ge¡onn).-Una de (luxi- llar-¡leposlfm'!o, dotada non H.OOO pe-
ndmlnlstmtivo, dotada con 16.0110 pe- llar administrativo, dotado. con H.OOO Mtas de sueldo nnuul,'H.OOO pesetas 
setas de sllclño anual, 16.000 pesetas pesetas de sueldo anual. 14JII1O pese- de retribución compleml'llfarln. dos 
de l'etl'Umctón complementarla y dos tus de retribución complementaria y pagas extraordinarias y 942 pps€'tns 
llngas extraordinarIas. do!; pagas extraordlnarlns. anuales por qUl'hrnnto de monef1n. 

Paterna del Mudera (Albacete).- Sablfuinlgo (Huesca).-Una de aux!- (~eberá prpstarse fla.nza en cuantfa. de 
Un'_4 de auxiliar adminfstratlvo, do- liar oclmlnlstrativo, dotada con 14.000 !li;.OOll pl"setus.) 
tada con 14.000 pesetas de sueldo pesetns de sueldo anual, 14.000 pese- Medlnaceli (Sorla).-Una. de auxUiar 
~mual. 1-1.000 peseto.s de retribución tas de retribución complementarla y adminIstrativo, dotada con 14.000 pe
complementarla y dos pagas extrllOr- dos pagas extraordinarias. ' setas de sueldo anual, 14.000 pesetas 
dinarins. Ballén (Jnén).-Una de auxiliar ad- de retribución complementaria y dos 

Novelrla (Altcante).-tJna. de auxllíar ministrntivo, dotaela con 16.000 pesetas pagas extraordinarlas. 
admlnlstl'atlvo de Intervención, dota- de sueldo ,tUual, 16.000 pesetas de re- Amposta (Tarragolla).-Una de au
da con 16.000 pesetas ·(10 sueldo anual, tl'ilmción complementarla y dos pagas xlliur administrativo. dotada con pe-
16.000 peseta.!; de retribución comple. extruol'clinal'ias. setas 16.000 de sueldo anual. 16.000 pe· 
mentarla y dos pagas extraordInarias. Bell-Lloch (J,él'ida).-Unnde aux!- setas !le retrihución complementaria 

Inca (Baleares).-Unu de aux1I1al' llar admlnistr~tlvo, dotad~ con 14.000 y dos pagas extraordinarias. 
administrativo. dotada con 16.000 pe- pe:;t'tas de sue,do anual, 1,*.000 pesetas Varencla.-l'res 'de auxiliar admlnis
setas de sueldo anual, 16.000 pesetas de retribución complementaria y dos trattvo, dotada5 con 18.000 pesetas de 
de l'etrlbllcfón complementaria y dos pagas extraor<linarias. . suelelo anual, 16.000 pesetas de retr!
p:l{,l'as extraordinarias. Alcoy (Allrmnte).-Unn de auxUinr bllción complementaria y dos pagas 

>' Ál'cny¡; de Munt (narcelona).-Una a.r1ministratlvo, dotada con 16.000 pe- extraordinarias. 
de l1uxll1al' admlnlflfrativo, dotada setas de suel!lo anua.l, 16.000 pesetas Alc:111fz (TerueI).-Unn de sargento 
con 14.000 pesetas ·de lIueldo anual, -de retribución complementa.ria y dos de la Poli cío. Municipal, dotada. con 
14,0(10 pesetas do retribución compl€!- pagas, extraordinarias. 18.000 pesetas de sueldo anual, 1'7.100 
mentada y dos pagas extraordir1l1rlas. Guldo.r (Las Pnlmas}.-Una. di auxi- pesetas de retribución complementaria 

Carde([(!1l (Barceloun).-Una de au- llar- administrativo, dotadn con 16.000 Y dos pagas extraordlnarins. 
xilia!' admlllis1rativo de Secl'etaríít. posetas <1e 8,ue1r10 anual. '16.000 pese- V1l1arta de San luan (Ciudad Real). 
dotrttlt\ con 14.(1()0 pOllettts de suelrln tas .10 reirlbllción complemex:,tarta, Un1- de nux1Uo.r administrativo, elota
afllml, 14.01)0 pesetas de retribución dos Pf\gttB extraordinarIas y el 00 por do. con 14.000 pesetns ele sueldo o.nuo.l, 
complementarin, dar; pagus ext1'l1or- 100 rle, sueldo de indemnización por 14,000 pesetas {le retribUCión comple· 
dinarias y llnn. gl'/1,tlfIouclión de 28.000 l'esidencltt. . mentaría y dos pagas extraordlnll.rio.s. 
P(~Il(>tItA ttlltmlMl, 'Sttnftt Cm\'. de Tenerife.-Ur¡n de Móstoles (Madl'ldl.-Unn de.fluxUínr 

CnAtelldotc15 (BnrMlonn). - Uno. de auxll1u.r {utmlnist¡'¡ttlvó m(wltul'lgrnfo. ndmlnistrn.tlvo, dotada con 14.000 pese
o.ux11ítu· udmlnlstmtlvo, doludo. GOU dotada con 1R.000 pesetas >tie !'iucIdo tití! do sueldo nmml, 14,000 peltetns ·de 
14.000 pe¡;etlts de sueldo UflUttl, 14.0nO (¡mml, 17.1(){) pesettUI de ret,l'lbutllón l'(j1:t'!Imolón oomplfltttentUl'Ítl. y tlos 1m
posetíl.ti tlorot!'Ul1wlún complonlontu.- fJOmple!n¡¡ntttrirt, dos pagas exh·(L01'tU· glií! ex!;r¡W¡'UIIlHi'ÍIlI'1. 
rln y dos pagas (Jxtl'ftol'(Urmrlo,s. mtt'li1f1 y 01 rm por 100 d.(ll A\Hllán como Cnntmmm (Stlvllln).-nns de unx!.-

Mttt¡u'ó (Um'(wlonn).-Sels de nuxl. 1rHltltUulzn.()!ón por l'(lsid(~.nfl¡tt., 11n1:' IHlmtnlsimtivo, dotn(lm¡ non 10.(JOO 
lio,r admInistrativo, dotllrlas.con i6.00(J Aluwrlóvtu' do! !Uo (Córtlohn).-Unu pesetas rio sueldo nmml. 16.(1()() llflse1ns 
pesetas (le sueldo tmual. 10.000 pose- ua nnx1Hul' admInistrutivo, doto.do, con de rctrlllUo16n complementn.l'lo, y dos 
tita de retl'1l:mclón complementario. y 16.000 pOAeto.s de sueldo unua1, 11l.()~ pUg!~A extruordina1'1as, 
dos pagas ext,l'aol'dinarlo.s. pesetas de retribución complementa- . 

Monimelo (Burcelmia).-Una de au- ria y dos pagas extrnordlno.rinÍl. (Continuará.) 
leiliar administrativo, doüí .. da con pe_o Fernán·Nú11ez (Córdoba). - Una de 
.setas. 14.000 .de sueldo anual, 14.000 pe- o.ux11io.r administrativo, dotada con (o.e1 B. O. del E. núm. 274, de 1966.). 
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SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
MINIS~ERIO DEL EJERCITO 

" . I 
tar; 500 toneladas en el Almacén Rt'-! 700 camns articuladas, al precio 1:[-, 
gional de Intendencin {le ]a 7.& Región mite de 3.450 pesetas unidad. 

Venta de ('O('hes ligeros, nellmátieos Militar; 500 toneladas en el Almacén 
y di"erso material Regional de Intendencia de la. 9." Re.. Este concurso se celebrará en Ma-

glón Militar. " drid, el día 14 de diciembre, a las 
La.J"unía Liquidadora del "Iaterlal! Las proposiciones para tomar pal'i:e I diez llOras, en el local de la Junfa 

Automóvil del Ejército anuncia Yen-: en este concurso se presentarán PQr. Central, situado ,en el paseo de la Re!
ta pública para flnajenar el materialj duplicndo y se redactarán de acuerdo I na Cristina. mimo 21. 
relacionado en los pliegos de con di- ! con el modelo de proposición pUblica-1 Hasta las doce horas, d.e! día 4 de 
clones técnicas expuestos en la Se-! do en el «Boletín Oficial del Estado» diciembre l3e admitirán en el Centro 
"cretariade la misma (Bretón -de los ¡ número 26, de fecha 31 de en eró de I Técnico de intendencia, situado en 

• Herreros. "49, de 16,30 a 18,30), ;refatu~ ,1 1900, debiendo retintegrarse el or~gi- I la avenida de la Ciudad de Barce-
: ras Regionales de AutQmo~ilismo y na1 de" acuerdo' con 10 que se estipUla I lona," núm. 36, las muestras a que 
Bases. de Parqqes y Talleres, acto que I en el pliego de condicio. nes. legales, y I se refiere la cláusula, cuarta del Pli&
tendrá lugar en filaqrid el día 6 de 1 las copms, debidamente firmadas. go de Condiciones Técnicas én la 
dicIembre de 1900; en los locales que I Los 'pliegos de condicioñ~ técnicas cuantía de una cama de cada. clase, 
ocupa el salón de actos der Almacén y legales se encuentran -(1 disposición '1 sirviendo a los licitadores del Cqn
Central de Suministros de la Jefatu- de los licitadores en la Secretaria de (}urso anterior (Expediente lOO-l."), 
:ra de Transportes del Ejército (Ca-¡la. Junta, todos 10sñías hábiles, desde 1 las muestl'as con el mismo Jema que 
r1'eter3. de Andalucía, k:ilómetro 10), . las once a las trece horas. pres.entaron en dicho concurso. 
a las diez lloras. I Los licWtdoreg que deseen recibir I Las proposiciones para tomar par-

"Las proposiciones, certifica.das. y 1 por correo los pliegos de legales y téc- . te en este concurso, se llresentarán 
reintegrarlas con póliza. de seis pese- ¡ )11011$, así como el modelo de proposi-: por duplicado y se redactarán de 
tasy dirigidas al Excmo. Sr. Gene- ~ clón, podrán soliciturlo por cul'ia di-¡ acuerdo con el modelo de· propos!
ralPl'esidente <le la Junta Liquida- ¡ rigida a la, Secretar'la. General de la ción publicado en el «Boletín Oficial 
dora, ltiuistel'io del Ejército. convie-! Dirección Genel'tll de Servicios (1\'Iinis- (lel Estndo» núm. '26. de fecha 31 de 
no sean remiiidas con cuatro días i terio del Ejército), la que, si 10 estimtt I enero de 1966, debiendo relntE'grarse 
de antelación a la. fecha de la. Cele"¡' pertinente, se encargará de l'emitirlos el O1'if,tinal de IWlltwdo COn 10 que se 
brllción ·de 1'3. subasta. de modo lnmedinto. estipula. (,ti ul Plil'go de Condlriones 

Anuncio' Q, cargo de los adjudica.- Lo. adjudÍt'l1ei6ltlle estf' (~Qnnurso Legnlfls y las ~.opin$ d€'ilidamE'nte tir-
1ari09. S{I llar!í a iUIltClilas })l'OpOslütOllCS que mactas. • 

;vfadl'id. 16 de novh'mbrede lllGG. o.umIue no sean 1m'l más económicns. l.os P!il'gds de Condicionos 'l'l'cni. 
50 cstlinc. a julclo {le ,lo!> tócnlcos y de r.as y ¡.egol,,!), se (ltl('.u<,ntran a dls-

P. 1-1 In. SU!l(ll'lor1rlad, como lt\ m¡í¡;; benefi· pos!ct(¡n do los lWitadores en In Se-
closn para. el SC1'viclo del Ejé¡'cito. por creiuría de la :runta, todos los días 
la oaUdal! de ¡OH Ul'tiCUlOll ofel'huIo:! hábiles. rles\lu las (mco hasta las 
y por las condiciones de! onu'tan1e, trece 1101'0.5. 
tales como cnpucldad de fabricación, Los licitadores que dp.seen recibir 
solvencia. económica y oumplimiento por correo los Pliegos de Legales y 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICl(jNF.R en adjudicaciones (lnteriores. . 'l'éc:n!¡¡(ls, as! como el modelo de pro
l/' ENAJENACIONES DEL MINISTERIO' El importe de qste ammcio ,será sa- }1os1ci(¡n podrán solicitnrlo por carta 

DEL EJERCITO tií\fecho tí. prOrl'l1tClo entre los adjudl- dlrlgi<la. a la Secretaria General de 
eatarlos. la Dirección General de SerVicios 

La Junta Central anuncia. In celebra
\ ción de un concurso paro. la adqui
'sleión de los artículos que a .conti
nuación se lndieo.n, correspondi.ente 
al expediente ntím. 123/66-1.0 del Ser
vicio de Subsistencias. 

Ma.dl'!<l, 10 de noviembre de 1966. (Ministerio del EJército), la que si lo 

Núm. 920 
estima. pertinente se encargará de re· 

P. 1-1 mitirl0 de modo lmnedlato. 

2;¡¡U(l tOlH\lad:u; elo hnl'il1íl. de trIgo, al JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
lll:(~(lio límite de S.850 pesetas la y ENAJENACIONES DEL !lINISTERIO 
tonela.da. DEL EJERCITO 

Este .concurso se 1Jelenrarn en Ma- LÓ, Junta Centro.l anuncia. la cele· 
dr.td, en el local ·de l!l. Juntac1tada, brnción ~o un segundo coneurso para 
situado en el paseo ,de la H,eiltn Cl'1s- In. (L(l'quislci(¡n de los artícuLos que 
tina, núm. 27, el ,día 14 ·üe ,diciembre, u. continuaci6n se indican, correspon-
a. las doce horas. diente al expediente núm. 106·2.&/66 

Las entrego.s se realizarán: 1.000 to- del Servicio de Hospitales. con des
neladas en el Almnc6n Regional de tino a los Hospitales Militares. 

'--Iutendencia de la 1.11 Región Militar; 
500 toneladas en el Alma orml 264 cumas. al precio límite de 1.519 pe-
de Inten<lenc!o. de la. 4," MlJi· setas unidad. 

La adjudicac1(¡n de este concurso 
se hará a aquellas proposiciones que 
a.unque no seall las más económicas, 
se estime a. juicio de los técnicos y 
de la Superior!do.d, como la más be-' 
ne1'lciosa. para el Servicio del Ej¡>r· 
nito, por la calidnd de los articu- ¡ 
los ofel'ta.do5 y por las condiciones 
dol oferente, tales como capacidad de 
fab:rlcaci(m, solvenr,la económica. y 
cumplimiento en adjudicaciones an
teriores. 

El importe de este anuncio será. sao 
tisfecho a prorrateo entre los adju. 
dteata.ríos. 

l;tatlrld, .10 do novIembre <lo 1966. 

Nt'lm. !l1B P.1-1 
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